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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 17 de marzo de 2000, por la que
se distribuyen a los Ayuntamientos andaluces las trans-
ferencias destinadas a colaborar en los gastos de fun-
cionamiento de los Juzgados de Paz para el año 2000.

Los artículos 50 y 51 de la Ley 38/1988, de 28 de
diciembre, de Demarcación y Planta Judicial, confieren a los
Ayuntamientos un destacado papel en la gestión de los Juz-
gados de Paz, tanto en lo relativo a medios personales como
en lo referente a instalaciones y medios instrumentales.

Esta implicación de los Ayuntamientos en asuntos rela-
cionados en el funcionamiento de los Juzgados de Paz requiere
-lógicamente- disponer de los recursos económicos necesarios
para hacer frente a los gastos que tal labor ocasione.

Se hace preciso, por tanto, que la Administración com-
petente en materia de Justicia colabore a la hora de sufragar
los referidos gastos, dando así cumplimiento a lo preceptuado
en el artículo 52 de la referida Ley 38/1988.

Habiendo asignado a la Consejería de Gobernación y Jus-
ticia, a través de los Decretos 83 y 84/1997, ambos de 13
de marzo, las funciones y servicios traspasados en materia
de Administración de Justicia, compete a la misma regular
la distribución de los fondos destinados a los Ayuntamientos
para el año 2000, con objeto de ayudar a sufragar los gastos
de funcionamiento de los Juzgados de Paz.

En base a ello, por la presente Orden se fijan las cuantías
de las transferencias que hayan de corresponder a cada Ayun-
tamiento para el año 2000, que estará en función del número
de habitantes de derecho del municipio, de acuerdo con los
intervalos de población establecidos por la presente Orden.

En consecuencia, en ejecución de lo previsto en la Ley
16/1999, de 28 de diciembre, del Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para el año 2000,

D I S P O N G O

1. La presente Orden tiene por objeto regular la distri-
bución de las transferencias, para el año 2000, destinadas

a colaborar en los gastos de funcionamiento de los Juzgados
de Paz, así como el libramiento de las mismas.

2. Las transferencias previstas en la presente Orden se
realizarán a favor de los Ayuntamientos de municipios con
Juzgados de Paz pertenecientes a la Comunidad Autónoma
de Andalucía, según distribución establecida en Anexo adjunto.

3. Las cantidades se harán efectivas con cargo a la apli-
cación presupuestaria 01.10.00.01.00.460.00.21F.7, por
un importe global máximo de ciento cuarenta y cinco millones
ochocientas dos mil (145.802.000) pesetas.

4. Estas cantidades, que han de abonarse de una sola
vez, se fijan en función del número de habitantes de derecho
de cada municipio, de acuerdo con la siguiente escala:

Núm. habitantes/municipio Importe anual/municipio

Menos o igual a 499 58.000 pesetas
Entre 500 a 999 109.000 pesetas
Entre 1.000 a 2.999 190.000 pesetas
Entre 3.000 a 4.999 269.000 pesetas
Entre 5.000 a 6.999 326.000 pesetas
Igual o más de 7.000 381.000 pesetas

5. Para determinar la población de derecho se tendrán
en cuenta las cifras resultantes de la renovación del Padrón
Municipal referidas al 1 de enero de 1998 y declaradas ofi-
ciales por Real Decreto 480/1999, de 18 de marzo.

6. Las ayudas económicas concedidas en aplicación de
la presente Orden serán compatibles con cualesquiera otras
que puedan concederse por las diferentes Administraciones
Públicas.

Disposición Final. Entrada en vigor.
La presente Orden producirá efectos a partir del día

siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, sin perjuicio de que sus efectos económicos
se retrotraigan al 1 de enero de 2000.

Sevilla, 17 de marzo de 2000

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

en funciones
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RESOLUCION de 13 de abril de 2000, del Instituto
Andaluz de Administración Pública, por la que se
amplían los plazos para la solicitud de cursos de for-
mación a distancia para el personal de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía que se acoja
a lo dispuesto en la disposición transitoria segunda
de la Ley 17/1999, de 28 de diciembre, de los Grupos
C y D (Funcionarización).

Convocados por Resolución de 16 de marzo de 2000
cursos de formación a distancia para el personal de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía que se acoja a
lo dispuesto en la disposición transitoria segunda de la Ley
17/1999, de 28 de diciembre, de los Grupos C y D (Fun-
cionarización), y dada la transcendencia que para el colectivo
afectado puede suponer la participación en este proceso de
formación, se amplía el plazo para la presentación de soli-
citudes, de acuerdo a las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

Las mismas recogidas en la convocatoria por Resolución
de 16 de marzo de 2000 (BOJA núm. 37, de 28.3.2000).

Plazo de ampliación de las solicitudes: Se amplía el plazo
hasta 7 días a partir del siguiente de la publicación de esta
Resolución en BOJA.

Sevilla, 13 de abril de 2000.- El Director, Joaquín Castillo
Sempere.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

DECRETO 122/2000, de 18 de abril, por el que
se autoriza la puesta en circulación de Deuda Pública
anotada dentro del Programa de Emisión de Bonos
y Obligaciones de la Junta de Andalucía, por un importe
de hasta 480.809.683,50 euros, equivalente a
80.000.000.000 de pesetas, con destino a la finan-
ciación de inversiones.

La Ley 16/1999, de 28 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2000,
en su artículo 22.Uno, letra a), autoriza al Consejo de Gobierno,
previa propuesta de la titular de la Consejería de Economía
y Hacienda, a emitir Deuda Pública amortizable, fijando sus
características, entre las que podrá incluirse la condición de
segregable de los títulos emitidos, o concertar operaciones de
crédito, cualquiera que sea la forma como se documenten,
tanto en operaciones en el interior como en el exterior, hasta
el límite de ciento veintitrés mil quinientos sesenta y nueve
m i l l o n e s c u a t r o c i e n t a s n o v e n t a y c i n c o m i l
(123.569.495.000) pesetas (742.667.622,28 euros), pre-
vistos en el estado de ingresos del Presupuesto, con destino
a la financiación de operaciones de capital incluidas en las
correspondientes dotaciones del estado de gastos.

En virtud de dicha autorización se pretenden llevar a cabo
emis iones de deuda por un impor te máximo de
480.809.683,50 euros, equivalente a 80.000.000.000 de
pesetas, con cargo al Programa de Emisión de Bonos y Obli-
gaciones desarrollado mediante Orden de de la Consejería de
Economía y Hacienda de 14 de mayo de 1999, modificada
parcialmente por la Orden de 24 de marzo de 2000.

Por otra parte, el artículo 14.3 de la Ley Orgánica 8/1980,
de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades
Autónomas, establece la necesidad de autorización del Estado
para que las Comunidades Autónomas puedan realizar emi-
siones de deuda o cualquier otra apelación al crédito público.

Dicha autorización se ha obtenido mediante Acuerdo del Con-
sejo de Ministros de 7 de abril de 2000.

Por tanto, en virtud de las autorizaciones anteriormente
expresadas, a propuesta de la titular de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su reunión del día 18 de abril de 2000,

D I S P O N G O

Artículo 1. Autorización de emisión.
Se acuerda la emisión y puesta en circulación de Bonos

y Obligaciones por un importe máximo de 480.809.683,50
euros, equivalente a 80.000.000.000 de pesetas, con cargo
a la autorización concedida al Consejo de Gobierno por el
artículo 22.Uno, letra a), de la Ley 16/1999, de 28 de diciem-
bre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para el año 2000, y de conformidad con los mecanismos
recogidos en la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda
de 14 de mayo de 1999, por la que se establece el diseño
y funcionamiento del Programa de Emisión de Bonos y Obli-
gaciones de la Junta de Andalucía, parcialmente modificada
por la Orden de 24 de marzo de 2000.

Artículo 2. Características de la Deuda.
La Deuda Pública cuya emisión se autoriza tendrá las

características que se detallan a continuación:

1. Modalidad: Emisión de Bonos y Obligaciones.
2. Moneda: Euro.
3. Importe máximo: 480.809.683,50 euros, equivalente

a 80.000.000.000 de pesetas.
4. Importe mínimo de suscripción y negociación: 1.000

euros.
5. Cupón: Interés fijo o flotante, semestral o anual.
6. Procedimiento de emisión: Mediante subastas que

podrán ser ordinarias o extraordinarias, y a través de emisiones
a medida.

7. Amortización: A la par, por el valor nominal.
8. Plazos de vencimiento: Hasta 30 años.
9. Diseño de los valores: Simples, sin opciones implícitas.
10. Representación de los valores: Exclusivamente en

Anotaciones en cuenta.
11. Liquidación y compensación: En la Central de Ano-

taciones en cuenta del Banco de España.
12. Segregabilidad: La Deuda que se emita podrá tener

carácter segregable.

Artículo 3. Finalidad.
Los recursos derivados del Programa de Emisión de Bonos

y Obligaciones se destinarán a la financiación de las inversiones
previstas en la Ley 16/1999, de 28 de diciembre, del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el
año 2000.

Artículo 4. Beneficios.
De conformidad con el artículo 65 del Estatuto de Auto-

nomía para Andalucía y el número 5 del artículo 14 de la
Ley Orgánica 8/80, de 22 de septiembre, de Financiación
de las Comunidades Autónomas, las emisiones que se auto-
rizan al amparo del Programa de Emisión de Bonos y Obli-
gaciones gozarán de los mismos beneficios y condiciones de
la Deuda Pública del Estado.

Disposición Adicional Primera. Autorización para la eje-
cución.

Se autoriza al Director General de Tesorería y Política
Financiera a emitir Deuda de la Comunidad Autónoma de
Andalucía dentro del Programa de Emisión de Bonos y Obli-
gaciones, de conformidad con las condiciones y características
establecidas en el presente Decreto y en la Orden de la Con-
sejería de Economía y Hacienda de 14 de mayo de 1999,
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modificada parcialmente por la Orden de 24 de marzo de
2000, hasta el límite máximo autorizado de 480.809.683,50
euros, equivalente a 80.000.000.000 de pesetas, así como
a fijar el tipo de interés y las demás condiciones de los Bonos
y Obligaciones que en cada momento se pongan en circulación.

Disposición Adicional Segunda. Autorización para fijación
de comisiones.

Se autoriza al Director General de Tesorería y Política
Financiera a fijar una comisión anual a favor de las Entidades
Financieras en función de su participación en las subastas
que se realicen dentro del Programa. La cuantía de dicha
comisión no podrá exceder del 0,10% del saldo nominal de
Bonos y Obligaciones que le haya sido adjudicado a cada
Entidad en las subastas que se lleven a cabo dentro de cada
ejercicio presupuestario.

Disposición Final Primera. Autorización para el desarrollo.
Se autoriza a la Consejera de Economía y Hacienda para

dictar cuantas disposiciones sean necesarias para la ejecución
y desarrollo de este Decreto, así como a determinar, en su
caso, nuevos importes mínimos de suscripción y negociación
de los Bonos y Obligaciones cuando las condiciones del Mer-
cado de Deuda Pública Anotada así lo requiera.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 18 de abril de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

en funciones

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

en funciones

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 21 de marzo de 2000, por la que
se dan normas para acreditar la homologación de los
cursos de capacitación para realizar tratamientos con
plaguicidas de uso ambiental y en la industria ali-
mentaria.

El Decreto 260/1998, de 15 de diciembre, por el que
se establece la normativa reguladora de la expedición del carné
para la utilización de plaguicidas, incluye, en su artículo 3,
la promoción, la organización y homologación de los cursos
de capacitación que se han de superar para la obtención del
carné y sus convalidaciones.

Para la promoción, organización y homologación de
dichos cursos, esta Orden, dentro de las posibilidades de pro-
moción de tales cursos, en virtud del artículo 3 del referido
Decreto, regula específicamente los organizados por la Con-
sejería de Salud, así como los que organicen otros Centros
oficiales, los de carácter privado y las organizaciones y aso-
ciaciones profesionales relativos a plaguicidas de uso ambien-
tal y en la industria alimentaria.

Asimismo, es necesario desarrollar el procedimiento de
convalidación de pruebas, programas y unidades didácticas
recogido en el artículo 4.2 del Decreto 260/1998, de 15 de
diciembre, así como el de convalidación de diplomas acre-
ditativos de superación de cursos de capacitación expedidos
con anterioridad a la publicación del citado Decreto, de acuerdo
con la Disposición Transitoria primera del mismo.

El Decreto 12/1998, de 27 de enero, por el que se crea
la Comisión para el desarrollo y aplicación de la normativa

sobre fabricación, comercialización y utilización de plaguici-
das, adscrita a la Consejería de Agricultura y Pesca, designa
como Presidente de la misma al Director General de la Pro-
ducción Agraria y como uno de sus Vocales al Director General
de Salud Pública y Participación de la Consejería de Salud,
y encomienda a dicha Comisión, en su artículo 4, aparta-
dos 4 y 5, habilitar los mecanismos necesarios para la super-
visión de los cursos y de las pruebas de aptitud para la obten-
ción del carné para la utilización de plaguicidas, así como
establecer los criterios para la homologación de los Centros
docentes y de la convalidación de los programas.

Por todo ello, previo informe de la Subcomisión Técnica
de Evaluación y Seguimiento, y conforme a los acuerdos adop-
tados por la Comisión,

D I S P O N G O

Artículo 1. Cursos de capacitación promovidos por la Con-
sejería de Salud.

Se consideran incluidos dentro de los cursos contempla-
dos en el artículo 3.1 del Decreto 260/1998, de 15 de diciem-
bre, los cursos promovidos por la Consejería de Salud sobre
aplicación y utilización de plaguicidas en sus diferentes moda-
lidades, desarrollados dentro del Programa de Formación
encuadrado en los Programas de Fauna y Salud y de Seguridad
Química de Plaguicidas y que incluyen los contenidos espe-
cificados para el nivel correspondiente en los Anexos III y IV
de la Orden de 8 de marzo de 1994, del Ministerio de Pre-
sidencia, modificada por la Orden de 5 de enero de 2000,
por la que se establece la normativa reguladora de la homo-
logación de cursos de capacitación para realizar tratamientos
con plaguicidas.

Artículo 2. Cursos de capacitación organizados por otros
Centros Docentes oficiales, por los de carácter privado y las
organizaciones y asociaciones profesionales.

1. Homologación de los cursos de capacitación:

a) Los Centros Docentes oficiales no pertenecientes a las
Consejerías citadas en el apartado 1 del artículo 3.º del Decreto
260/1998, de 15 de diciembre, los de carácter privado, así
como las organizaciones y asociaciones profesionales, a efectos
de su homologación, deberán presentar, preferentemente, en
la Consejería de Salud, sin perjuicio de los demás Registros
y oficinas previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, la siguiente documentación:

- Solicitud, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 3.2 del Decreto 260/1998, de 15 de diciembre, según
el modelo que figura en el Anexo 1 de la presente Orden,
a la que se acompañará una memoria, de acuerdo con los
modelos que figuran en el Anexo 2 de la presente Orden,
para cada curso de diferente nivel.

- Material didáctico, por triplicado, tanto del profesorado
como del alumnado.

b) Las solicitudes de homologación seguirán el proce-
dimiento establecido en el artículo 3.2 del Decreto 260/1998,
de 15 de diciembre.

c) El profesorado propuesto deberá acreditar poseer la
formación y experiencia adecuada sobre plaguicidas ambien-
tales y de uso en la industria alimentaria, en concreto sobre
los contenidos incluidos en los Anexos III y IV de la Orden
de 8 de marzo de 1994, del Ministerio de la Presidencia,
modificada por la Orden de 5 de enero de 2000.

2. Desarrollo de los cursos:

a) Los citados Centros Docentes, organizaciones y aso-
ciaciones profesionales deberán aportar a la Delegación Pro-
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vincial de la Consejería de Salud correspondiente, con carácter
anual, un calendario de cursos, de acuerdo con el modelo
que figura en el Anexo 3 de la presente Orden.

b) Con veinte días de antelación a la iniciación de cada
curso, los referidos Centros y las organizaciones y asociaciones
profesionales comunicarán a la Delegación Provincial de la
Consejería de Salud donde se celebre el curso los detalles
del curso que pretendan impartir, de acuerdo con el modelo
que figura en el Anexo 4 de la presente Orden.

c) Dentro de los tres días anteriores al día de iniciación
del curso, comunicarán a la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Salud donde se celebre el curso y a la Entidad
aseguradora, mediante fax o cualquier otro medio que garantice
la recepción ese mismo día de dicha comunicación, la ini-
ciación de la actividad, de acuerdo con el modelo que figura
en el Anexo 5 de la presente Orden.

3. Supervisión del desarrollo de los cursos. De acuerdo
con el artículo 3.3 del Decreto 260/1998, de 15 de diciembre,
a efectos de la supervisión del desarrollo de los cursos homo-
logados, los interesados deberán:

a) Disponer, durante la realización del curso, de la Hoja
de firmas diarias a cumplimentar por los alumnos al comienzo
de la jornada lectiva, que se archivará para las inspecciones
correspondientes.

b) Mantener un Libro de incidencias en el que el Director
del curso haga constar diariamente cualquier cambio que afec-
te a los datos remitidos durante el proceso de homologación
y autorización del curso sobre los contenidos, instalaciones
o alumnado, que se archivará para las inspecciones corres-
pondientes.

c) Facilitar las labores de comprobación y control que
puedan efectuarse, para lo que deberán disponer, en el Centro,
de la documentación relativa a la titulación, formación y expe-
riencia del profesorado que imparte el curso y de la que acredite
la disponibilidad de las instalaciones que se utilicen.

4. Pruebas de aptitud:

a) Las pruebas objetivas de capacitación establecidas en
el artículo 4.1 del Decreto 260/1998, de 15 de diciembre,
serán realizadas por el Centro u Organismo docente.

b) Para la admisión a las pruebas objetivas de evaluación,
será necesario haber asistido, como mínimo, al 90% de las
horas lectivas de la actividad formativa.

c) Las pruebas consistirán en un cuestionario de pre-
guntas, con opciones múltiples de respuesta, referidas al tema-
rio especificado en la Orden de 8 de marzo de 1994, del
Ministerio de la Presidencia, modificada por la Orden de 5
de enero de 2000. Este cuestionario se compondrá de un
mínimo de 10 preguntas en los niveles básicos y especiales
y 20 en el cualificado.

d) A los alumnos se les facilitará, asimismo, el cuestionario
para la evaluación de la calidad de la enseñanza recibida,
que se recoge en Anexo 8 de la presente Orden, que será
cumplimentado por éstos sin especificar sus datos personales.

e) El Director del curso elaborará una memoria a la fina-
lización de la actividad formativa, siguiendo el modelo que
figura en el Anexo 6 de la presente Orden.

f) Una vez evaluados los cuestionarios de las pruebas
objetivas de capacitación, el Centro u Organismo docente remi-
tirá a la Dirección General de Salud Pública y Participación
la lista de aprobados y sus respectivos números de DNI, junto
a los cuestionarios de evaluación de la calidad de la enseñanza
y la memoria del curso.

g) El Centro u Organismo docente expedirá el correspon-
diente diploma acreditativo, establecido en el Decre-

to 260/1998, de 15 de diciembre, artículo 5.1.a), a los alum-
nos que hayan superado las pruebas objetivas de capacitación.

h) La Dirección General de Salud Pública y Participación
elevará la lista de aprobados a la Comisión para el desarrollo
y aplicación de la normativa sobre fabricación, comercializa-
ción y utilización de plaguicidas para su conocimiento.

Artículo 3. Convalidaciones.
1. Los titulados en Ciencias Químicas, Biológicas, Far-

macia, Medicina y Veterinaria estarán a lo dispuesto en el
punto tres.a) del apartado tercero de la Orden del Ministerio
de la Presidencia de 8 de marzo de 1994, modificada por
la Orden de 5 de enero de 2000. Para las restantes titulaciones
o diplomas oficiales, universitarios o de formación profesional,
las convalidaciones se regirán por lo establecido en el punto
tres.b) del referido apartado tercero de la misma Orden del
Ministerio de la Presidencia. Para la convalidación, el inte-
resado deberá presentar la solicitud y la documentación que
acredite la formación necesaria para la obtención del mismo
a la Dirección General de Salud Pública y Participación, que,
a su vez, lo remitirá al Presidente de la Comisión para el
desarrollo y aplicación de la normativa sobre fabricación,
comercialización y utilización de plaguicidas para que resuelva.
El plazo máximo para resolver y notificar las solicitudes de
convalidación será de tres meses. Si transcurrido dicho plazo
no hubiera recaído Resolución expresa, se podrá entender esti-
mada por silencio administrativo la solicitud.

2. De acuerdo con la Disposición Transitoria primera del
Decreto 260/1998, de 15 de diciembre, la convalidación de
los diplomas expedidos por Centros públicos o privados, con
anterioridad a la publicación del citado Decreto, cuando se
hayan realizado actividades formativas sobre manipulación de
plaguicidas ambientales y de uso en la industria alimentaria,
de acuerdo con los programas indicados en los Anexos III
y IV de la Orden de 8 de marzo de 1994, del Ministerio
de la Presidencia, modificada por la Orden de 5 de enero
de 2000, y se haya superado una prueba objetiva de eva-
luación de los conocimientos adquiridos, se solicitará en ins-
tancia dirigida al Sr. Presidente de la Comisión para el desarro-
llo y aplicación de la normativa sobre fabricación, comercia-
lización y utilización de los plaguicidas, según modelo que
figura en el Anexo 7 de la presente Orden, acompañada de
la siguiente documentación:

- Fotocopia del DNI del solicitante.
- Fotocopia compulsada del diploma del título acreditativo

de haber recibido la formación que se pretende convalidar,
en el que figure:

Número de horas lectivas del curso.
Programa de las materias impartidas.
Lugar y fecha de realización.
Entidad que ha impartido la formación.
Calificación obtenida en la prueba de aptitud donde conste

la superación de las mismas.

En el caso de que no figure en el diploma las materias
impartidas o cualquier otro de los datos enumerados ante-
riormente, se presentará en documento aparte la acreditación
correspondiente por el Centro u Organismo docente.

Si no hubiera tenido lugar la celebración de pruebas de
aptitud a la finalización del curso, el interesado deberá solicitar
la realización de la misma al Centro u Organismo docente
y proceder después a enviar a la Dirección General de Salud
Pública y Participación el resultado de la misma debidamente
acreditado por el Centro u Organismo docente que la realizó.

La documentación que proceda podrá ser sustituida por
los mismos conceptos expresados de forma global para todos
los solicitantes de un mismo curso.
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Las solicitudes se presentarán en la Dirección General
de Salud Pública y Participación y las convalidaciones serán
resueltas por el Presidente de la Comisión para el desarrollo
y aplicación de la normativa sobre fabricación, comercializa-
ción y utilización de plaguicidas, a propuesta de la Dirección
General de Salud Pública y Participación, sin perjuicio de que
puedan presentarse en los lugares y por los medios establecidos
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. El plazo máximo para
resolver y notificar las solicitudes de convalidación será de
tres meses. Si transcurrido dicho plazo no hubiera recaído

Resolución expresa, se podrá entender estimada por silencio
administrativo la solicitud.

Disposición final única.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 21 de marzo de 2000

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud

en funciones
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

DECRETO 59/2000, de 7 de febrero, por el que
se actualiza la relación de puestos de trabajo de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía correspondiente al Servicio Andaluz de Salud.

P R E A M B U L O

La actualización de la relación de puestos de trabajo
correspondiente al Servicio Andaluz de Salud contemplada en
el presente Decreto es consecuente con el Decreto 317/1996,
de 2 de julio, por el que se establece la estructura orgánica
básica de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de
Salud. En este Decreto se regula la distribución de las com-
petencias en materia de salud de la Junta de Andalucía entre
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud. Dicha
reordenación funcional fue delimitada genéricamente en la Ley
8/1986, de 6 de mayo, de creación del Servicio Andaluz de
Salud, asignándole a dicho organismo autónomo la gestión
y prestación de los servicios sanitarios públicos. Con poste-
rioridad, el citado Decreto 317/1996, de 2 de julio, concreta
en su artículo 9.3 y siguientes, las funciones específicas que
corresponde a cada centro directivo del Servicio Andaluz de
Salud. Tal proceso de ajuste de los ámbitos competenciales
correspondientes a la Consejería de Salud y al Servicio Andaluz
de Salud exige para ser completo la adecuación de la relación
de puestos de trabajo a la ordenación de funciones en vigor,
como se plantea en el presente Decreto. El contenido de dicha
adecuación afecta a los cuatro centros directivos del Servicio
Andaluz de Salud, suponiendo un refuerzo del número de pues-
tos dedicados a la gestión económica y presupuestaria, coor-
dinación de programas asistenciales y gestión de los procesos
de personal y servicios.

Según lo previsto en el artículo 32, letra d), de la Ley
9/1987, de 12 de junio, de órganos de representación y deter-
minación de las condiciones de trabajo y participación del
personal al servicio de las Administraciones Públicas, en la
redacción dada por la Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre nego-
ciación colectiva y participación en la determinación de las
condiciones de trabajo de los empleados públicos, se han
efectuado los trámites oportunos ante los representantes de
las organizaciones sindicales presentes en la Comisión del V

Convenio Colectivo para el personal laboral al servicio de la
Junta de Andalucía y la Mesa Sectorial de Administración
General.

En su virtud, conforme a lo previsto en el artículo 4.2.g)
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública Andaluza, y en el artículo 10 del Decre-
to 390/1986, de 10 de diciembre, de elaboración y aplicación
de la relación de puestos de trabajo, a propuesta de la Con-
sejería de Gobernación y Justicia, con informe de la Consejería
de Economía y Hacienda, y previa deliberación del Consejo
de Gobierno en su reunión del día 7 de febrero de 2000,

D I S P O N G O

Artículo único. Actualización de la relación de puestos
de trabajo de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La relación de puestos de trabajo de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía correspondiente al Servicio Andaluz de
Salud queda modificada en los términos expresados en el
Anexo del presente Decreto.

Disposición Adicional Primera. Adscripción del personal.
Por la Consejería de Gobernación y Justicia y el Servicio

Andaluz de Salud se realizarán los trámites necesarios para
adecuar los efectivos existentes a las necesidades del servicio
deducidas de las modificaciones de la relación de puestos
de trabajo aprobadas mediante este Decreto.

Disposición Adicional Segunda. Modificación presupuestaria.
Por la Consejería de Economía y Hacienda se realizarán

las modificaciones presupuestarias necesarias para dar cum-
plimiento a lo previsto en el presente Decreto, conforme al
procedimiento establecido.

Disposición Final Unica. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de febrero de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 22 de febrero de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba la
clasificación de las Vías Pecuarias del término muni-
cipal de Aguilar de la Frontera, provincia de Córdoba.

Visto el Expediente instruido por la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía
en Córdoba, relativo al asunto de referencia, resultan los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante Resolución, de fecha 2 de septiembre
de 1999, del Viceconsejero de Medio Ambiente de la Junta
de Andalucía, se acordó el inicio del Procedimiento Admi-
nistrativo de Clasificación de las Vías Pecuarias del término
municipal de Aguilar de la Frontera, sito en la provincia de
Córdoba.

Segundo. La Delegación Provincial de Medio Ambiente
en Córdoba, en la instrucción del Expediente de Clasificación
cursó sendos Oficios, de 21 de octubre de 1999, a la Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, al Excmo. Ayuntamiento
de Aguilar de la Frontera y a la Cámara Agraria Local, ins-
tándoles a darle la publicidad debida al comienzo de las ope-
raciones materiales de la Clasificación. Dichas operaciones
fueron sometidas a información pública mediante exposición
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Aguilar de la
Frontera, inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de
Córdoba, de 4 de octubre de 1999, así como notificaciones
a los siguientes organismos y colectivos: Diputación Provincial
de Córdoba, UGT, CC.OO., UAGA, UPA, ASAJA, Compañía
Sevillana de Electricidad, Telefónica, Ecologistas en Acción,
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Obras Públicas en Córdoba, RENFE,
Grupo Ecologista Montillano, Plataforma Ecologista Cañaler-
ma, Asociación Juvenil Al-Andalus, Grupo Azahara, Grupo Eco-
logista Pontanés, Agrupación Ecologista Soña, Asociación
Naturalista Lucentina, Federación Andaluza de Montañismo,
WWF Adena Grupo Local de Córdoba, Club Senderista «Llega
como puedas», Asociación Mejorana, Ministerio de Fomento
(Unidad de Carreteras), Seprona (Guardia Civil) y Delegación
Provincial de Agricultura y Pesca en Córdoba.

Tercero. En el Acta de Clasificación, levantada el día 2
de noviembre de 1999, se recogen las descripciones de cada
una de las Vías Pecuarias clasificadas en el término municipal
de Aguilar de la Frontera (Córdoba). Asimismo, en el Expe-
diente de Clasificación objeto de la presente constan las coor-
denadas absolutas UTM de aquellos puntos singulares por
donde discurren las Vías Pecuarias del mismo término
(Anexo III), y una descripción minuciosa de sus recorridos
y características, tratándose de igual modo los lugares aso-
ciados (Descansaderos) (Anexos I y II).

Cuarto. Redactada, en enero de 2000, la Proposición
de Clasificación por la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente en Córdoba, se sometió a exposición públi-
ca mediante anuncios en los organismos correspondientes,
y notificaciones a colectivos interesados, antes citados, y publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, de
fecha 18 de noviembre de 1999.

Dicha Proposición está integrada por la siguiente docu-
mentación:

Documento núm. 1: Memoria

1. Antecedentes.
2. Legislación aplicada.

3. Trabajos previos.
3.1. Base histórico-documental.
3.2. Base cartográfica.
3.3. Recorrido, reconocimiento y estudio de las vías

pecuarias.
4. Criterios generales para la clasificación.
5. Descripción del recorrido de las vías pecuarias.
6. Procedimiento administrativo.

Documento núm. 2: Anejos

Anejo núm. 1: Acta de Operaciones Materiales.
Anejo núm. 2: Cuadro resumen de las vías pecuarias.
Anejo núm. 3: Descripciones del recorrido de las vías

pecuarias.
Anejo núm. 4: Documentación General.
Anejo núm. 5: Registro de coordenadas.

Documento núm. 3: Expediente administrativo

1. Informe de Clasificación y Acuerdo de Inicio.
2. Anuncios Acto de Clasificación.
3. Comunicación a colectivos implicados del Acto de

Clasificación.
4. Anuncios Exposición Pública de Proyecto de Cla-

sificación.
5. Comunicación a colectivos implicados de la Exposición

Pública del Proyecto de Clasificación.
6. Alegaciones e informe.
7. Propuesta de Resolución.
8.

Documento núm. 4: Planos

Plano núm. 1: Situación (Escala 1/50.000).
Plano núm. 2: Detalle (Escala 1/10.000).
Plano núm. 3: Detalle lugares asociados (Escala

1/5.000).

Quinto. A la referida Proposición de Clasificación se pre-
sentaron alegaciones por parte de la Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir y la entidad mercantil Proceran, S.A.

La Delegación Provincial de Medio Ambiente en Córdoba
informó dichas alegaciones con fecha 17 de enero de 2000.

Sexto. El Delegado Provincial de Medio Ambiente en Cór-
doba elevó a esta Secretaría General Técnica, con fecha 21
de enero de 2000, la Propuesta de Clasificación de las Vías
Pecuarias del término municipal de Aguilar de la Frontera (Cór-
doba) para su aprobación.

Séptimo. Con fecha 10 de febrero de 2000, y examinado
el Expediente Administrativo, se emitió informe técnico favo-
rable por esta Secretaría General Técnica.

A los referidos hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente acto administrativo, en virtud de las
atribuciones que le vienen conferidas en el Decreto 202/1997,
de 3 de septiembre, por el que se establece la estructura general
básica de la Consejería de Medio Ambiente, y el Decreto
155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de Andalucía, que desarrolla la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias.

Segundo. Según preceptúa el artículo 7 de la Ley 3/1995,
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias «la Clasificación es el
acto administrativo de carácter declarativo en virtud del cual
se determinan la existencia, anchura, trazado y demás carac-
terísticas físicas generales de cada vía pecuaria». Conforme
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al mismo, el artículo 12 del Decreto 155/98, de 27 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, define el acto de Cla-
sificación como «el acto administrativo de carácter declarativo
en virtud del cual se determinan la existencia, denominación,
anchura, trazado y demás características físicas generales de
cada Vía Pecuaria».

Tercero. Conforme al artículo 13 del Decreto 155/98,
de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma Andaluza, para la redac-
ción de la Propuesta de Clasificación de las Vías Pecuarias
del término municipal de Aguilar de la Frontera (Córdoba)
se han tenido en cuenta los datos existentes en el Fondo Docu-
mental previsto en el artículo 6 del mismo Reglamento, así
como la documentación técnica aportada al Expediente, según
lo siguiente:

1. Lista de Documentación por Vía Pecuaria:

- 14002001: Cordel de los Pollos.
Clasificado en Montilla con el mismo nombre.
En el catastro antiguo aparece como Vereda de los Pollos.
Aparece en el estudio de los guardas rurales de 1953.
Solicitud de arreglo a cargo particular de un tramo de

la Vía Pecuaria.
- 14002002: Cordel de los Puentes de Montilla.
Clasificado en Montilla como Cordel de Cantarranas.
Aparece en el estudio de los guardas rurales.
- 14002003: Vereda de Aguilar a Moriles.
Pendiente de clasificar en Moriles.
Aparece en el estudio de los guardas rurales.
- 14002004: Vereda de Aguilar a Puente Genil.
Pendiente de clasificar en Puente Genil.
Hay una referencia en un proyecto de telefónica que dis-

curre paralelamente a la carretera.
Aparece en el estudio de los guardas rurales.
Informe de técnicos de V.P. sobre una denuncia de una

franja de terreno junto a la carretera admitiéndola puesto que
la vereda discurre por el eje de la carretera.

- 14002005: Vereda de Aguilar a Santaella.
Clasificada en Montalbán y Santaella.
Aparece en el estudio de los guardas rurales.
Petición de ocupación de terrenos colindantes a la Rea-

lenga de la carretera de Aguilar a Santaella.
- 14002006: Vereda de Córdoba.
Pendiente de clasificar en Monturque y Moriles.
- 14002007: Vereda de Huerta Tablada.
Aparece en el estudio de los guardas rurales como dos

veredas.
Un tramo conocido como Vereda de Mal Nacido es objeto

de una denuncia provocada por la discusión de un agricultor
y un ganadero.

- 14002008: Vereda de Jogina.
Pendiente de clasificar en Puente Genil.
En el catastro antiguo aparece con el mismo nombre.
- 14002009: Vereda de la Laguna del Rincón a los

Cochinos.
Pendiente de clasificar en Puente Genil.
Hay varias denuncias presentadas por plantar en la vereda

conocida como Vereda de Navalenguas.
Aparece en el estudio de los guardas rurales.
En el catastro aparece como Vereda de Badolatosa.
- 14002010: Vereda de las Mestas a Jauja.
Pendiente de clasificar en Puente Genil y Lucena.
- 14002011: Vereda de Mora.
Pendiente de clasificar en Monturque.
Aparece como Cañada de Mora en el catastro antiguo.
Aparece como vereda en el croquis antiguo de 1/25.000.
- 14002012: Vereda de los Naranjos.
Pendiente de clasificar en Moriles.
Aparece en el catastro antiguo como tal.

- 14002013: Vereda de los Soplanes.
Aparece en el listado de los guardas rurales.
- 14002014: Vereda de Málaga.
Clasificada en Santaella con el mismo nombre.
Pendiente de clasificar en Puente Genil.
- 14002015: Vereda de Metedores.
Clasificada en Santaella como Vereda de Ecija.
Pendiente de clasificar en Moriles y Monturque.
Aparece en el estudio de los guardas rurales con varios

nombres.
Croquis antiguo a escala 1/25.000, con varios nombres.
Documento de solicitud de labranza en la «Vereda de

San Cayetano».
Proyecto de telefónica que discurre paralelamente a la

carretera de Puente Genil y que cruza esta vereda.
Denuncia de ocupación de terrenos y pliego de descargo

del ocupante.
Informe del Ayuntamiento informando de una ocupación.
Denuncia de la Hermandad de Labradores referente a

una ocupación.
Solicitud de arreglo del tramo conocido como Vereda de

los Pinos de Montero.
Atestado por usurpación de una parte de la Vereda de

los Pinos de Montero.
- 14002016: Vereda de Puente Genil a Moriles.
Pendiente de clasificar en Puente Genil y Moriles.
- 14002017: Vereda de Vadoancho.
Pendiente de clasificar en Monturque.
Aparece en el estudio de los guardas rurales.
- 14002018: Vereda de Vadocastro.
Clasificada en Montilla como Vereda de los Cerros del

Macho, aunque no coincide el final de ésta con la de Aguilar.
Aparece en el estudio de los guardas rurales.
- 14002019: Vereda del Camino de Don Anselmo.
Pendiente de clasificar en Moriles.
- 14002020: Vereda del Cortijo de Alcaraz.
Sólo se tienen testimonios orales.
- 14002021: Vereda del Cuquillo.
Pendiente de clasificar en Moriles y Puente Genil.
Aparece en los planos antiguos del Archivo Histórico

Provincial.
- 14002022: Vereda de la Campana.
Pendiente de clasificar en Monturque y Moriles.
Aparece en los planos antiguos del Archivo Histórico

Provincial.
- 14002023: Vereda de San Agustín.
Clasificada en el término de Montalbán, especificando

su continuación hasta el río Cabra.

2. Base cartográfica:

- Archivo Histórico Nacional: Croquis del término muni-
cipal de Aguilar de la Frontera a escala 1/25.000.

- Instituto Geográfico y Catastral. Trabajos Topográficos.
Provincia de Córdoba. Mapa del término municipal de Aguilar
de la Frontera a escala 1/25.000.

- Planos de los polígonos catastrales del término muni-
cipal de Aguilar de la Frontera a escala 1/5.000, primera y
posteriores ediciones.

- Cartografía histórica del Servicio Geográfico del Ejército
y del Mapa Topográfico Nacional a escala 1/50.000.

- Mapas del Servicio Geográfico del Ejército, serie L, a
escala 1/50.000, hojas 966 (16-39) y 988 (16-40).

- Mapa Topográfico Nacional, del Instituto Geográfico
Nacional, a escala 1/50.000, hojas 966 y 988.

- Mapa Topográfico de Andalucía, del Instituto de Car-
tografía de Andalucía, a escala 1/10.000, hojas 988 (1-1),
988 (1-2), 988 (2-1), 988 (2-2), 988 (2-3), 988 (2-4),
988 (3-1), 988 (3-2), 988 (3-3), 988 (3-4), 988 (4-1),
988 (4-2), 966 (2-4), 966 (3-4) y 966 (4-4).
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Cuarto. En cuanto a las alegaciones presentadas, cabe
señalar lo siguiente:

La Confederación Hidrográfica del Guadalquivir expone,
en su escrito de alegaciones, que se va a llevar a cabo el
deslinde de las Vías Pecuarias del término municipal de Aguilar
de la Frontera. A esto hay que decir que lo que se realiza
mediante este acto es la Clasificación de las Vías Pecuarias
de este término municipal, no el deslinde.

Manifiesta, por otra parte, este Organismo que, en lo que
respecta a las competencias que tiene otorgadas por la legis-
lación vigente en materia de gestión del dominio público
hidráulico, en cuanto a las posibles zonas de intersección o
influencia de las vías pecuarias, se atienda a lo establecido
en la Ley 29/1985, de Aguas, así como, si se va a ejecutar
alguna obra en zona de dominio público hidráulico, o en las
zonas de influencia recogidas en el artículo 6 de la mencionada
Ley, se requerirá autorización de este Organismo de la Cuenca.

A estos efectos, hay que señalar que, siendo la Clasi-
ficación el acto administrativo de carácter declarativo por el
que, de acuerdo con el artículo 7 de la Ley 3/1995, de Vías
Pecuarias, y el artículo 12 del Reglamento de Vías Pecuarias
de Andalucía, se determinan la existencia, denominación,
anchura, trazado y demás características físicas generales de
cada vía pecuaria, no es en este procedimiento de Clasificación
cuando hay que delimitar las competencias que corresponden
a cada dominio público. Será, en su caso, en el deslinde
cuando las competencias deben quedar delimitadas.

Por su parte, la entidad mercantil Proceran, S.A., presenta
alegaciones exponiendo que pretende desviar el camino cuyo
trazado coincide con la «Vereda de Jogina», acondicionando
otro trazado del mismo, y solicita que se autorice la realización
de dicho desvío y la ocupación del tramo que describe.

En lo que a esta alegación se refiere, hay que señalar
que, tanto la Ley 3/1995, de Vías Pecuarias, en su artículo 11,
como el Decreto 155/1998, por el que se aprueba el Regla-
mento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, en sus artículos 32 y ss. contemplan y definen la modi-
ficación de trazado. Así, se pone de manifiesto que la Cla-
sificación y la modificación de trazado son dos procedimientos
administrativos previstos en la legislación aplicable en materia
de Vías Pecuarias, tratándose de Procedimientos independien-
tes, que se inician y se tramitan de forma independiente; por
lo que no procede, en este procedimiento, la solicitud de una
modificación de trazado.

Por último, se presentan alegaciones por la «Agrupación
Ecologista Soña». Dado que dichas alegaciones han sido pre-
sentadas, vencido el plazo establecido, y en aras de cumplir

con el plazo legalmente fijado para resolver el procedimiento
de Clasificación objeto de la presente, no se entrará a valorar
en este momento las referidas alegaciones.

Quinto. En la tramitación del Expediente de Clasificación
objeto de la presente se han observado todos los trámites
preceptivos.

Visto lo expuesto, y conforme a la Ley 3/1995, de 23
de marzo, de Vías Pecuarias, así como el Decreto 155/1998,
de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma Andaluza; la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y demás disposiciones de obligado cumplimiento,

R E S U E L V O

Aprobar la Clasificación de las Vías Pecuarias del término
municipal de Aguilar de la Frontera (Córdoba), de conformidad
con la Propuesta emitida por la Delegación Provincial de Cór-
doba de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Anda-
lucía, y conforme a la descripción y coordenadas absolutas
UTM que se incorporan a la presente a través de los Anexos I,
II y III.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Con-
sejero de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 22 de febrero de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

ANEXO I A LA RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL
TECNICA, DE FECHA 22 DE FEBRERO DE 2000, POR LA
QUE SE APRUEBA LA CLASIFICACION DE LAS VIAS PECUA-
RIAS DEL TERMINO MUNICIPAL DE AGUILAR DE LA FRON-

TERA, PROVINCIA DE CORDOBA

Los datos físicos de las vías pecuarias objeto de esta cla-
sificación son los siguientes:
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(*) Un tramo de la vía pecuaria tiene como eje la línea
de límite de términos municipales, por lo que se clasifica en
este tramo la vía pecuaria con una anchura de 10 m.

(**) La vía pecuaria tiene como eje en todo su recorrido
la línea de límite de términos municipales, por lo que se cla-
sifica con una anchura de 10 m.

Además de las vías pecuarias reseñadas anteriormente,
son objeto del presente expediente de clasificación los lugares
asociados que se reseñan a continuación:
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ANEXO II A LA RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL
TECNICA, DE FECHA 22 DE FEBRERO DE 2000, POR LA QUE
SE APRUEBA LA CLASIFICACION DE LAS VIAS PECUARIAS
DEL TERMINO MUNICIPAL DE AGUILAR DE LA FRONTERA,

PROVINCIA DE CORDOBA

- Cordel de los Pollos:

Identificador para el inventario de Vías Pecuarias:
14002001.

Procede: Cordel de los Pollos (Montilla).
Continúa: Descansadero de la Fuente de Don Marcelo.
Dirección general: N-S.
Longitud: 723 m.
Anchura: 37,5 m.
Estado de conservación: Regular.

Proviene esta Vía Pecuaria del término municipal de Mon-
tilla donde aparece clasificada con el mismo nombre. Continúa
por la pista por la que viene discurriendo con arroyo a la
izquierda y en dirección N-S entre olivares. A unos 400 m
del inicio del término de Aguilar de la Frontera tenemos sobre
la loma de la derecha la Casilla del Romeral, continuando
el cordel de forma prácticamente rectilínea hasta llegar al Des-
cansadero-Abrevadero de la Fuente de Don Marcelo
(14002504), junto al cortijo del mismo nombre, en la actua-
lidad Ermita de Nuestra Señora de los Remedios, donde se
encuentra el Descansadero-Abrevadero del mismo nombre y
finaliza esta vía pecuaria.

- Cordel de los Puentes de Montilla:

Identificador para el inventario de Vías Pecuarias:
14002002.

Procede: Cordel de Cantarranas (Montilla).
Continúa: Casco urbano de Aguilar de la Frontera.
Dirección general: N-S.
Longitud: 1.235 m.
Anchura: 37,5 m.
Estado de conservación: Malo.

Proviene del término de Montilla desde donde se interna
por el Puente Viejo del río Cabra, dejando a la derecha unas
antiguas salinas. Entre viñas toma la dirección N-S, aunque
ligeramente hacia el Oeste arrancando hacia la izquierda un
camino que va hacia el camino de la Huerta del Barón.

Continúa por el paraje conocido como Huerta del Concejo,
saliendo por la derecha un carril que se dirige a la antigua
carretera N-331, junto al que se sitúa una casa de nueva
construcción, más adelante tenemos a la izquierda el Lagar
de Diego Varo y a la derecha una zona de erial y pasto.

Poco después parte por la derecha un carril hacia la gaso-
linera y por la izquierda el mencionado Camino de la Huerta
del Barón o del Molino de Chirrión, encontrando después una
antigua explotación de áridos por la izquierda y naves a la
derecha, siguiendo por el camino existente hasta llegar al casco
urbano de Aguilar de la Frontera, unos 220 m antes de llegar
a la carretera N-331.

Se encuentra esta vía poco transitada y bastante ocupada,
incluso con alambradas, edificaciones y parte de la explotación
de áridos.

- Vereda de Aguilar a Moriles:

Identificador para el inventario de Vías Pecuarias:
14002003.

Procede: Casco urbano de Aguilar de la Frontera.
Continúa: Vereda de las Manillas o de Aguilar a Moriles

(Moriles).
Dirección general: N-S.
Longitud: 9.471 m.

Anchura: 20 m.
Estado de conservación: Regular.

Arranca justo enfrente del final de la calle Moriles de la
carretera C-329 de Aguilar a Puente Genil, como carretera
CO-760 de Aguilar a Moriles, siguiendo el eje de esta carretera
y teniendo naves y construcciones industriales a ambos lados.
A continuación, se tiene por la derecha el Cortijo de San Rafael
y por la izquierda sale el Camino de las Albarizas, del que
sale otro que va al paraje de la Cañada de los Marranos y
a los invernaderos ruinosos del Cerro Romano.

Sin abandonar el eje de la carretera, a unos 450 m arranca
por la izquierda un camino con dirección al Cerro Pastor. Unos
500 m después nos encontramos, a 200 m de la carretera
por la izquierda, la Casa Cuesta Musiquero. Seguimos por
la carretera dejando a la izquierda un sendero hacia una nave
agrícola, por la derecha un camino que sube hacia un cortijo
que está junto al Cerro de la Tórtola y por la izquierda un
camino hacia la Casa de Buena Vista, llegando al paraje de
los Pinos de Montero, donde arranca por la derecha el CV-210
en dirección al Cortijo de Heredia, y unos 250 m después
cruzamos la Vereda de Metedores (14002015), dejando a
la derecha el Cortijo de San Cayetano.

A continuación entramos en el paraje conocido como las
Chozas de Berlanga, saliendo un camino por la izquierda para
la Casa de Don Atanasio y después el camino que va al Cortijo
de las Chozas de Berlanga, llegando de esta manera a la
Casa del Monte de la Candelaria, donde abandonamos la carre-
tera CO-760, que se separa por la izquierda, tomando el eje
de la CV-83.

Sigue unos 800 m entre olivares, en dirección N-S, hasta
cruzar perpendicularmente la Vereda de la Laguna del Rincón
a los Cochinos (14002009), continuando después en la mis-
ma dirección a unos 700 m encontramos un cortijo a la derecha
y una caseta unos 100 m después. Entre viñas y olivar con-
tinuamos por el mismo camino vecinal encontrando unos
600 m después el Lagar de Aguardiente por la izquierda. Tor-
ciendo ligeramente hacia la izquierda nos cruzamos a unos
400 m con un camino que hacia la izquierda va al Lagar
de Figueroa y hacia la derecha al paraje de Monte Carrillo.
A continuación, a unos 250 m, cruzamos la Vereda del Cuquillo
(14002021), existiendo antes de llegar al cruce una casilla
agrícola. Pasamos después, a unos 450 m del último cruce,
junto al Lagar Valenzuela (por la derecha), otro lagar por la
izquierda, y a unos 350 m del primero tenemos por la derecha
el Lagar de las Manillas, unos 200 m después torcemos lige-
ramente a la derecha llevando la vereda en su eje el límite
del término municipal con Moriles.

Pasamos a continuación junto al Lagar Alto Nuevo, que
se queda a la izquierda, y unos 250 m después, al salir el
camino a la derecha hacia el Lagar de Santa Magdalena, gira-
mos hacia la izquierda tomando dirección E-O y entramos
por completo en el término de Moriles unos 300 m después.

Nota: Esta Vereda tiene un tramo de aproximadamente
750 metros en la que marca el límite entre los términos de
Aguilar de la Frontera y Moriles, por lo que en ese tramo
tiene una anchura en el término de Aguilar de la Frontera
de 10 metros.

- Vereda de Aguilar a Puente Genil:

Identificador para el inventario de Vías Pecuarias:
14002004.

Procede: Casco urbano de Aguilar de la Frontera.
Continúa: Vereda de Puente Genil a Aguilar (Puente

Genil).
Dirección general: NE-SO.
Longitud: 7.485 m.
Anchura: 20 m.
Estado de conservación: Regular.
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Sale del casco urbano de Aguilar de la Frontera tomando
como eje la carretera de Aguilar a Puente Genil C-329 que
no abandona en todo su trayecto. En su inicio tiene por la
derecha una gasolinera y la fábrica de aceite Nuestra Señora
del Pilar, y por la izquierda tenemos otra fábrica de aceite.
A continuación, encontramos varios polígonos industriales y
cooperativas vitivinícolas y aceiteras a ambos lados de la carre-
tera, en el paraje denominado La Sierrezuela, continuando
con más naves industriales y chalets a ambos lados de la
carretera. Prácticamente al final de la zona de chalets cruza
oblicuamente a la vereda una línea eléctrica de alta tensión,
llegando de esta manera al paraje de La Pachares, y a unos
900 m del cruce con la línea eléctrica encontramos a la derecha
el Lagar de Nuestra Señora del Valle, en la actualidad Centro
de Visitantes de la Consejería de Medio Ambiente.

Unos 100 m después arranca por la izquierda la Vereda
de los Soplanes (14002013), teniendo por la izquierda a con-
tinuación un área recreativa de la Consejería de Medio Ambien-
te y por la derecha olivares. A unos 400 m del arranque de
la citada vía pecuaria nos cruzamos con la Vereda de Metedores
(14002015), girando poco después la carretera a la derecha
y colocándose en paralelo con la vía del ferrocarril, pasa la
carretera sobre el Arroyo del Moro, y poco después, a unos
600 m, nos encontramos por la derecha el Centro de Visitantes
de la Laguna de Zóñar, y a continuación cruza por un paso
inferior el Ferrocarril de Valchillón a Campo Real.

Continuando por el eje de la carretera pasamos entre oli-
vares y viñas junto a varias casas agrícolas como la Casilla
Chaparita, hacia la que sale un camino por la derecha unos
200 m después del cruce con la vía, la Casilla Morita unos
900 m después por la izquierda, y la Granja Las Arenas,
unos 250 m después. A unos 200 m de la salida de esta
Granja parte un camino por la derecha y después encontramos
una servidumbre de paso por la izquierda y otra por la derecha,
llegando poco después a la altura de la fábrica de ladrillos
que está situada a la izquierda de la carretera, junto al antiguo
Cortijo de Morita. Por la derecha arranca un camino que va
hacia la cantera de la citada fábrica, y unos 500 m después
entramos en el término de Puente Genil, encontrando inme-
diatamente después la Casa de Don Ciriaco por la derecha
y el Lagar de San Antonio por la izquierda.

- Vereda de Aguilar a Santaella:

Identificador para el inventario de Vías Pecuarias:
14002005.

Procede: Casco urbano de Aguilar de la Frontera.
Continúa: Vereda de Santaella a Aguilar (Montalbán).
Dirección general: O-E.
Longitud: 6.189 m.
Anchura: 20 m.
Estado de conservación: Regular.

Sale esta vía pecuaria por el Llanete Manuel López del
casco urbano de Aguilar de la Frontera unos 70 m después
de haber salido por la izquierda la salida el Camino de los
Espejitos, tomando el eje de la carretera CV-240, que no aban-
donará hasta llegar al Descansadero-Abrevadero de la Fuente
de Don Marcelo (14002504). Se dirige hacia el paraje El
Aceitunero donde, después de pasar junto a un invernadero,
cruzamos la vía del ferrocarril de Puerto Real a Valchillón.

Llegamos así al paraje de El Ajamil torciendo bruscamente
hacia la izquierda y cruzando unos 100 m antes del río Cabra
una línea eléctrica de alta tensión, después de pasar sobre
el puente del río Cabra tomamos una dirección paralela al
citado río llegando unos 1.100 m después al límite del término
municipal de Montilla, que coincide con el cruce con el Arroyo
de Panchía y con la llegada del Cordel del Cortijo del Rey
que termina en esta vereda, y junto al cual llega otro camino
por la derecha, quedando a la izquierda de la carretera un
cercado con frutales.

Continúa entre viñas y olivar, sirviendo de límite entre
Aguilar de la Frontera y Montilla, y unos 1.050 m después
sale por la derecha un camino hacia el paraje El Romeral,
donde también se separa por la derecha el límite del término
discurriendo la vereda totalmente por la jurisdicción de Aguilar
de la Frontera. Unos 350 m después pasamos frente a la
Casa de los Chaparros, que se sitúa a unos 100 m del eje
de la carretera y unos 150 m después pasamos sobre un
arroyo.

A continuación, unos 500 m después, llegamos a un
cruce con isleta de reciente construcción que bordea la zona
en la que está situado el descansadero, continuando la vereda
por el trazado antiguo de la carretera, que pasa frente a la
actual Ermita. Después de abandonar el descansadero se incor-
pora nuevamente la vereda a la actual carretera, saliendo por
la derecha un poco después el camino hacia el Molino de
Lavado, que está en ruinas, y junto a cuya salida está situada
una casilla. A unos 400 m de esta última salida tenemos
otra por la izquierda hacia la Casilla de Don Narciso, con-
tinuando la vereda por el eje de la carretera unos 450 m
donde llegamos al límite municipal con Montilla y Montalbán,
internándose poco después en el término de Montalbán, aban-
donando entonces la CV-240 y tomando como eje la CV-267.

Nota: Esta vereda tiene un tramo de aproximadamente
1.000 metros en la que marca el límite entre los términos
de Aguilar de la Frontera y Montilla, por lo que en ese tramo
tiene una anchura en el término de Aguilar de la Frontera
de 10 metros.

- Vereda de Córdoba:

Identificador para el inventario de Vías Pecuarias:
14002006.

Procede: Vereda de Córdoba (Monturque).
Continúa: Casco urbano de Aguilar de la Frontera.
Dirección general: SE-NO.
Longitud: 6.981 m.
Anchura: 20 m.
Estado de conservación: Malo.

Proviene esta Vía Pecuaria del término de Monturque en
el paraje de Los Torilejos, sirviendo como límite de término
municipal entre Monturque y Aguilar de la Frontera durante
sus primeros 3.650 m. A unos 200 m de su inicio atraviesa
el camino vecinal CV-35, que va de Monturque a Moriles,
y teniendo a la derecha el paraje conocido como Parque del
Perezón cruzamos, unos 300 m después del anterior cruce
el arroyo de la Noria y unos 250 m más adelante la Vereda
de Metedores (14002015).

Continúa unos 900 m entre los parajes de Las Cuarenta
y Alamillo, a izquierda, y Las Monjas y La Esperilla a la derecha,
hasta llegar a la altura de la Casilla de Cahiz que está situada
a unos 70 m a la derecha del eje de la vereda. Siguiendo
entre olivares y viña por la misma pista unos 1.500 m des-
cendiendo en dirección SE-NO, llegamos a la altura del Cortijo
de Cerro Hidalgo, a la derecha de la vereda. Continuamos
bajando entre olivares hasta llegar al arroyo Camarata donde
cruzamos la Vereda de Mora (14002011) y a continuación
el citado arroyo, pasando a continuación la vereda a la juris-
dicción de Aguilar de la Frontera por completo.

Sigue la vía pecuaria en la misma dirección por el paraje
de Tablada entre olivares y con su trazado en muy mal estado
de conservación, hasta llegar unos 1.050 m después a la
carretera CV-101 de Aguilar a Moriles por el paraje Cuesta
del Ahorcado. Sigue por esta carretera unos 1.400 m dejando
a derecha e izquierda varios chalets de nueva construcción,
hasta llegar a la carretera N-331 por el paraje de la Cruz
del Fraile, tomando su eje hasta llegar al casco urbano de
Aguilar de la Frontera, dejando por la derecha un restaurante
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y algunas naves industriales y por la izquierda algunos chalets
y almacenes.

Nota: Esta vereda tiene un tramo de aproximadamente
3.650 metros en la que marca el límite entre los términos
de Aguilar de la Frontera y Monturque, por lo que en ese
tramo tiene una anchura en el término de Aguilar de la Frontera
de 10 metros.

- Vereda de Huerta Tablada:

Identificador para el inventario de Vías Pecuarias:
14002007.

Procede: Descansadero-Abrevadero de la Fuente de Don
Marcelo.

Continúa: Vereda de Metedores.
Dirección general: NO-SE.
Longitud: 5.602 m.
Anchura: 20 m.
Estado de conservación: Regular.

Se inicia esta vereda en el Descansadero-Abrevadero de
la Fuente de Don Marcelo (14002504), abandonando éste
por el antiguo Puente de Don Marcelo sobre el río Cabra y
siguiendo unos 400 m por un camino entre olivares hasta
llegar a la carretera de Aguilar, concretamente a unos 250 m
del cruce de esta carretera con la de Santaella a Aguilar. Des-
pués de girar a la derecha sigue por el eje de la carretera
unos 250 m para desviarse a la izquierda de la misma con
dirección al Cortijo de Chacón por delante de cuya fachada
pasa la vía pecuaria. Siguiendo entre olivares por un camino
en muy mal estado entre las Lomas de Chacón y el río Cabra
llega a un paso sobre el arroyo de Barriga que se encuentra
en muy mal estado y que está situado a unos 250 m de
la carretera CV-209, entre viñas.

Siguiendo la misma dirección unos 430 m entre viñas
y olivar llegamos a la carretera CV-209, que cruzamos y a
partir de la cual la vereda toma la dirección N-S, adentrándose
entre olivares en el paraje denominado La Alcantarilla, unos
500 m después y mientras nos vamos aproximando a la vía
férrea de Valchillón a Campo Real, sale por la derecha un
camino hacia el paraje conocido como la Cañada Poyato.

A continuación, unos 400 m después arranca por la
izquierda el Camino de Malnacido, que cruza la vía por un
paso a nivel poco después y que se dirige a Aguilar de la
Frontera. Poco después, a unos 450 m parte por la derecha,
entre viñas y tierra calma, la Vereda de Jogina (14002008),
girando la vereda que venimos describiendo ligeramente hacia
la izquierda hasta llegar a la altura de la vía del ferrocarril,
que cruza por un paso a nivel, momento en el cual se cruza
un camino perpendicularmente a la vía pecuaria y a la del
ferrocarril, camino que se dirige a Aguilar de la Frontera por
el Cerro de la Ventura, conocido como el Camino al Arroyo
Barriga.

Inmediatamente después de este paso a nivel pasamos
sobre el Arroyo Barriga nuevamente y unos 100 m después
tenemos por la izquierda un cortijo, continuamos entre viña
y olivar encontrando separado unos 100 m por la izquierda
del eje de la vereda un pozo, terminando la vereda a unos
450 m del cortijo citado anteriormente, momento en el cual
se incorpora ésta a la Vereda de Metedores (14002015), que
en ese momento hace un giro brusco de la dirección E-O
a la N-S.

- Vereda de Jogina:

Identificador para el inventario de Vías Pecuarias:
14002008.

Procede: Vereda de Huerta Tablada.
Continúa: Vereda de Jogina (Puente Genil).
Dirección general: NE-SO.

Longitud: 6.745 m.
Anchura: 20 m.
Estado de conservación: Malo.

Arranca esta Vía Pecuaria entre viñas y tierra calma de
la Vereda de Huerta Tablada (14002007), concretamente a
unos 450 m de la salida del Camino de Malnacido, continúa
bordeando el cerro de las Lomas de la Atalaya, por un camino
en mal estado y a unos 700 m de su inicio arranca por la
izquierda el Camino al Arroyo Barriga, seguimos por el mismo
camino y a unos 500 m cruzamos la Vereda de Metedores
(14002015), con tierra calma a la derecha, cruzando en este
punto una línea eléctrica.

A partir de este punto la vereda recorre unos 600 m por
una linde de viñas ya que no se conserva camino alguno,
teniendo por la izquierda la línea eléctrica cruzada anterior-
mente, recorrida esta distancia se le une por la izquierda el
Camino a la Cruz de Jesús, transitado en la actualidad, que
continúa a partir de entonces por el trazado correcto de la
vía pecuaria entre olivares, aunque en mal estado. Pasamos,
a unos 350 m del cruce anterior, frente al Cortijo de Zurera,
que se sitúa a unos 50 m del eje de la vereda, llegando unos
600 m después al vado del arroyo de Humbrera.

Una vez vadeado el arroyo por la derecha encontramos
una zona anegadiza de erial, y unos 200 m después del arroyo
arranca un camino por la izquierda llegando a la zona del
Molino de Chica y bordea poco después por la izquierda el
cortijo conocido como la Casilla de los Cochinos. Unos 200 m
después arranca un camino por la derecha para acceder a
diversas fincas, y unos 250 m después parte otro camino
por la derecha hacia el Cortijo de Cantillo.

Siguiendo entre olivares por el mismo camino llegamos,
unos 700 m después, a un cruce con un camino que, por
la izquierda, lleva a la Casilla de la Constanza, y por la derecha,
toma la dirección del Cerro Pajarito, inmediatamente después
llega por la izquierda un camino asfaltado para acceder a
la cantera de áridos que se sitúa inmediatamente después
por la izquierda de la vía pecuaria, unos 600 m después
sale por la izquierda un camino hacia la Casilla de Sagasta,
cruzando en este punto la vía pecuaria el arroyo de Jogina,
por un paso de obra de fábrica en mal estado. Sigue la vereda
por la orilla izquierda del citado arroyo, llegando unos 700 m
después a la altura del antiguo Cortijo de Jogina, hoy en ruinas,
donde la vereda gira bruscamente a la izquierda, separándose
por la derecha la Vereda de Málaga (14002014). Continúa
la vereda en la dirección N-S entre olivares hasta llegar, unos
1.000 m en esa dirección al límite con el término municipal
de Puente Genil donde continúa la vereda con el mismo
nombre.

- Vereda de la Laguna del Rincón a los Cochinos:

Identificador para el inventario de Vías Pecuarias:
14002009.

Procede: Vereda de Metedores.
Continúa: Vereda del Cortijo de Heredia a Las Mestas

(Puente Genil).
Dirección general: NE-SO.
Longitud: 11.649 m.
Anchura: 20 m.
Estado de conservación: Regular.

Arranca esta Vía Pecuaria de la Vereda de Metedores
(14005015), concretamente a unos 100 m de la salida del
camino hacia la Casa de Flores, sirviendo de linde entre los
términos de Aguilar de la Frontera y Moriles. Unos 430 m
después de la salida arranca por la derecha el camino de
entrada a la Casa del Enano, y unos 50 m después, por la
izquierda la Pista del Partidor, unos 300 m después cruzamos
la CV-101, dejando aquí la vereda de ser linde de los términos
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municipales y entrando por completo en la jurisdicción de
Aguilar de la Frontera.

Continúa la vereda entre viñas y alguna tierra calma en
dirección a la Laguna del Rincón, pero antes, a unos 800 m
del cruce con la carretera antes mencionada arranca por la
derecha la Vereda del Cortijo de Alcaraz (14002020) con direc-
ción S-N, unos 125 m después tenemos por la izquierda la
casilla del Punto de Información de la Laguna del Rincón
y, a continuación, el Descansadero de la Laguna del Rincón
(14002501), llegando el descansadero hasta unos 400 m
después de la casilla, al cruce con el inicio por la izquierda
la Vereda de los Naranjos (14002013) de la que parte poco
después la Vereda del Cuquillo (14002021), continuando la
que venimos describiendo entre viñas hacia el Puente de la
Limosna, situado a unos 1.150 m después de la salida de
la Vereda de los Naranjos (14002013).

Tras atravesar el citado puente sobre el arroyo de la Cape-
llanía, arranca por la derecha una nueva vía pecuaria, en
este caso, la Vereda de Mora (14002011), y, a continuación,
atravesamos la carretera CO-760 de Aguilar a Moriles, tor-
cemos ligeramente a la izquierda y a unos 350 m del cruce
con la citada carretera atravesamos una nueva vía pecuaria,
esta vez la Vereda de Aguilar a Moriles (14002003).

Continuamos entre olivares por un tramo bastante ancho
que nos lleva hacia el Cortijo de Heredia, al que se accede
por la CV-210, que atravesamos unos 1.300 m después del
cruce con la Vereda de Aguilar a Moriles (14002003), teniendo
poco antes una casilla por la derecha en una zona de secano.

Unos 100 m después del cruce con el camino vecinal
se incorpora a la vereda por la derecha un ramal del citado
camino, cruzando a continuación a unos 150 m una línea
eléctrica de alta tensión y continuando ya entre olivares. Poco
después, a unos 400 m, arranca por la izquierda el camino
de acceso al Cortijo los Pechos. Continuando por el eje de
la pista que venimos siguiendo encontramos una casa a la
izquierda, a unos 350 m de la salida anterior, con árboles
frutales a su entrada.

Continuando por la citada pista torcemos ligeramente a
la izquierda de forma que unos 1.000 m después de la casilla
mencionada se incorpora por la derecha otra vía pecuaria,
en esta ocasión la Vereda de los Soplanes (14002013), tenien-
do por la izquierda ya el paraje conocido como Cañada de
la Sima, terminando el giro a la izquierda seguimos unos
600 m, cruzándonos entonces con el camino vecinal CV-98,
conocido como Camino del Sotillo de la Cañada de la Sima
y que por la izquierda va al Cortijo de la Sima y la Casa
Senojiles y por la derecha nos lleva a la carretera C-329.

Unos 400 m después se separa por la derecha el camino
de Puente Genil a Monturque, que cruza unos 500 m después
la vía férrea de Valchillón a Puerto Real. La vereda se interna
poco después en terrenos de secano hasta llegar, unos
1.000 m después del último cruce, a las proximidades del
arroyo de Navalengua que marca el límite de los términos
de Aguilar de la Frontera y Puente Genil, situándose entre
la vereda y el arroyo el Descansadero de Los Cochinos
(14002503), a la altura del Cortijo de los Cochinos, que está
ubicado sobre una loma a la izquierda de la vereda, a unos
250 m de su eje.

Continuando la vereda teniendo a la izquierda olivar y
a la derecha huertas y el arroyo seguimos, arrancando poco
después por la izquierda el camino de acceso a los cortijos
de Fuente Alcaide y Los Cochinos. La vereda sigue de la misma
manera, unos 600 m después cruzamos la carretera A-340,
por cuyo eje discurre también la Vereda de Puente Genil a
Moriles (14002016), siguiendo después por tierras de secano
con el arroyo a la derecha unos 700 m después del último
cruce vadeamos el arroyo Navalengua, continuando la vereda
por el término de Puente Genil.

Nota: Esta vereda tiene un tramo de aproximadamente
800 metros en la que marca el límite entre los términos de

Aguilar de la Frontera y Moriles, por lo que en ese tramo
tiene una anchura en el término de Aguilar de la Frontera
de 10 metros.

- Vereda de las Mestas a Jauja:

Identificador para el inventario de Vías Pecuarias:
14002010.

Procede: Vereda del Cortijo de Heredia a las Mestas (Puen-
te Genil).

Continúa: Vereda de Vallares (Lucena).
Dirección general: O-E.
Longitud: 4.660 m.
Anchura: 20 m.
Estado de conservación: Regular.

Transcurre esta vereda en todo su trayecto tomando como
eje la carretera CO-764, de Puente Genil a Jauja, iniciándose
concretamente en el término de Aguilar en el puente sobre
el río de Lucena, al que se le acaba de unir el arroyo de
Navalengua, en el paraje conocido como La Alberquilla.

Entre tierras de secano continúa la vereda arrancando,
a unos 450 m, un camino por la izquierda que lleva al Cortijo
de Lentiscoso, unos 150 m después, al poco de iniciar un
zigzag la carretera, cruzamos un puente sobre el río Anzur.
A continuación, unos 200 m después, cruza un paso sobre
un arroyo saliendo por la derecha un camino agrícola que
se une poco después al camino vecinal de Jauja al Puente
de las Mestas.

Continúa haciendo el zigzag la carretera pasando entre
los parajes de La Perdía, por la izquierda, y Los Barranquillos,
por la derecha, llegando poco después a la salida del Cortijo
de los Barranquillos, saliendo el camino hacia la izquierda
y girando la carretera a la derecha, unos 300 m después
sale un segundo camino para el cortijo por la izquierda y
un tercero unos 200 m después, que además cruza la carre-
tera. Siguiendo entre olivares nos cruzamos con una línea
eléctrica de alta tensión unos 200 m después del último cruce,
saliendo poco después un cuarto camino hacia el cortijo. Unos
80 m después del cruce con la línea eléctrica y coincidiendo
con el paso sobre un arroyo gira la carretera ligeramente hacia
la izquierda enfilando en línea prácticamente recta hacia el
término de Lucena. Encontramos unos 600 m después del
último paso sobre el arroyo un acceso al Cortijo de Vistalegre
por la izquierda, que se sitúa en el paraje de Vistalegre, tenien-
do por la derecha el de Las Capellanías, seguimos de esta
forma por la carretera hasta girar ligeramente a la derecha,
unos 600 m después de la última salida, encontrándonos
unos 100 m después el límite del término de Aguilar de la
Frontera con Lucena, también entre olivares.

- Vereda de Mora:

Identificador para el inventario de Vías Pecuarias:
14002011.

Procede: Vereda de la Laguna del Rincón a los Cochinos.
Continúa: Vereda de Mora (Monturque).
Dirección general: SO-NE.
Longitud: 3.751 m.
Anchura: 20 m.
Estado de conservación: Regular.

Se inicia esta vereda junto al Puente de la Limosna, salien-
do de la Vereda de la Laguna del Rincón a los Cochinos
(14002009), entre olivares y viña, sirviendo de lindero. A
unos 600 m de su inicio arranca por la izquierda un camino
con dirección al Cortijo de las Chozas de Berlanga. Siguiendo
la vía pecuaria con la misma dirección con olivar a la izquierda,
y viñas y olivar por la derecha, llega unos 500 m después
al cruce con la Vereda de Metedores (14002015), con una
casilla en ruinas a la derecha.



BOJA núm. 48Página núm. 6.532 Sevilla, 25 de abril 2000

Poco después, unos 150 m, se separa por la izquierda
el antiguo Camino de las Minas, en la actualidad Camino
de las Albarizas, continuando entre olivares con bastante ancho
respetado la vereda y pasando, unos 600 m después, junto
a una balsa de alpechín, que se queda a la izquierda. Sale
a continuación, unos 150 m después, un camino a la izquierda
conocido como el camino del Carril de Lázaro, del que sale
otro ramal, también por la izquierda unos 400 m más adelante.
Torciendo ligeramente a la derecha llegamos unos 400 m
después hasta la carretera CV-101 de Aguilar de la Frontera
a Moriles, que cruzamos para llegar unos 130 m adelante
al Cortijo de Mora, que da nombre a esta vía pecuaria, y
que bordeamos por la derecha, estando parte de su vallado
en el interior de la vereda.

Siguiendo en la misma dirección unos 550 m, de manera
prácticamente rectilínea, llegamos entre tierras de secano a
un vado sobre el arroyo Camarata, donde se nos une por
la derecha la Vereda del Cortijo de Alcaraz (14002020) que
finaliza en este punto. De esta manera, junto a la orilla derecha
del citado arroyo seguimos entre tierras de labor y viñas hasta
llegar al cruce, unos 250 m más tarde, con la Vereda de
Córdoba (14002006), momento en el cual esta vereda con-
tinúa en el término de Monturque con el mismo nombre y
la misma dirección.

- Vereda de los Naranjos:

Identificador para el inventario de Vías Pecuarias:
14002012.

Procede: Vereda de la Laguna del Rincón a los Cochinos.
Continúa: Vereda de los Naranjos (Moriles).
Dirección general: N-S.
Longitud: 1.800 m.
Anchura: 20 m.
Estado de conservación: Regular.

Arranca esta vereda de la Vereda de la Laguna del Rincón
a los Cochinos (14002009), concretamente a unos 400 m
de la casilla del Punto de Información de la Laguna del Rincón,
teniendo a la izquierda de este cruce el Descansadero de la
Laguna del Rincón (14002501). Toma dirección N-S entre
tierras de secano y viñas iniciándose por la derecha, a unos
350 m del inicio de esta vía pecuaria, la Vereda del Cuquillo
(14002021), entre viñedos. Unos 100 m después pasamos
sobre una obra de fábrica y torciendo ligeramente hacia la
izquierda llegamos entre viñas, unos 350 m después, al límite
de término entre Aguilar de la Frontera y Moriles, y por cuyo
lindero discurre la vereda.

Sigue la vereda como linde de los términos y unos 200 m
más tarde arranca por la derecha un camino hacia el Lagar
de la Tercia, que se sitúa a unos 70 m del eje de la vereda.
Tomando ya la dirección N-S por completo seguimos entre
los parajes de Anguilla, por la izquierda, y Los Duendes, por
la derecha, saliendo unos 550 m después un camino por
la derecha hacia el Lagar de la Quina. Torciendo ligeramente
hacia la derecha llegamos hasta el límite municipal unos
200 m después, donde la vereda discurre por completo por
el término de Moriles.

Nota: Esta vereda tiene un tramo de aproximadamente
1.100 metros en la que marca el límite entre los términos
de Aguilar de la Frontera y Moriles, por lo que en ese tramo
tiene una anchura en el término de Aguilar de la Frontera
de 10 metros.

- Vereda de los Soplanes:

Identificador para el inventario de Vías Pecuarias:
14002013.

Procede: Vereda de Aguilar a Puente Genil.
Continúa: Vereda de la Laguna del Rincón a los Cochinos.

Dirección general: N-S.
Longitud: 4.848 m.
Anchura: 20 m.
Estado de conservación: Regular-Malo.

Arranca esta vereda de la Vereda de Aguilar a Puente
Genil (14002004), en concreto unos 100 m después de pasar
el Lagar de Nuestra Señora del Valle, que en la actualidad
es un Centro de Visitantes de la Consejería de Medio Ambiente,
separándose la carretera por la derecha y bordeando la vereda
una loma por la izquierda, en la que se encuentra el Area
Recreativa de la Laguna de Zóñar, llegando unos 500 m des-
pués al cruce con la Vereda de Metedores (14002015), situán-
dose en este punto el Descansadero de la Laguna de Zóñar
(14002502).

Unos 30 m después se separa por la derecha un camino
hacia la Casilla de los Vinateros, que se sitúa a unos 100 m
de la vereda por el citado camino, a partir de aquí continúa
la vereda en mal estado como linde de olivares, de manera
prácticamente rectilínea hasta llegar al vado sobre el arroyo
del Moro, que está situado unos 700 m después del cruce
con la Vereda de Metedores (14002015). Inmediatamente
después sale el Camino de Malpica por la izquierda, otro por
la derecha y un tercero por la izquierda que lleva a unas
ruinas, que se sitúan a unos 80 m del eje de la vía pecuaria.

Continuando entre olivares arranca, a unos 600 m, una
salida por la izquierda hacia el Lagar del Puro, que se sitúa
a unos 180 m de la vereda. Y de la misma manera seguimos,
de forma prácticamente rectilínea, hasta unos 500 m más
tarde, donde cruzamos un camino que por la izquierda va
hacia el Cortijo Los Sorianos y por la derecha al Molino del
Señor, saliendo un ramal de este camino por la derecha unos
80 m después.

Sigue la vía pecuaria en mejor estado de conservación
y en dirección N-S unos 1.150 m, entre los parajes de Soprani
por la derecha y del Cortijo de Heredia por la izquierda, teniendo
en este punto por la izquierda una zona de viña que destaca
entre el olivar. Continuamos entonces, de nuevo entre olivar,
hasta llegar a la altura de la salida del camino al Cortijo Soprani,
que se separa por la derecha unos 850 m después de la
citada viña, teniendo enfrente el paraje de Valdivia.

Llegamos así entre tierras de olivar por la derecha y unas
parcelas de secano por la izquierda a unirse a la Vereda de
la Laguna del Rincón a los Cochinos (14002009), unos 300 m
después del cruce del último cortijo citado.

- Vereda de Málaga:

Identificador para el inventario de Vías Pecuarias:
14002014.

Procede: Vereda de Jogina.
Continúa: Vereda Málaga (Santaella).
Dirección general: E-O (primer tramo), S-N (segundo

tramo).
Longitud: 7.669 m.
Anchura: 20 m.
Estado de conservación: Regular.

Arranca este camino de la Vereda de Jogina (14002008),
junto a las ruinas del antiguo cortijo, tomando dirección E-O
entre olivos nuevos y dirigiéndonos hacia el arroyo de Jogina,
que vadeamos a unos 450 m del inicio de la vereda. Se une
por la derecha un camino que venía por la orilla derecha del
arroyo, y continuamos de esta manera pasando la vereda poco
después entre una antigua explotación de áridos por la derecha
y el citado arroyo por la izquierda, teniendo sobre el cerro
de la derecha el Cortijo de San Antonio.

Al finalizar la explotación de áridos se separa el arroyo
de la vereda y poco después, a unos 900 m del vado del
arroyo, arranca por la izquierda un camino. Unos 200 m des-
pués arranca por la derecha un camino hacia la Casa Bara-
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hona, que se sitúa a unos 200 m de la vereda, teniendo
el arroyo a unos 50 m del eje de la vereda. Unos 280 m
después, y torciendo ligeramente a la izquierda, sale un nuevo
ramal a la derecha, que va a Casa Barahona y Cortijo Molino
del Cerro.

Continuamos entre tierras de secano y olivares parale-
lamente al arroyo, hasta llegar al Cortijo Llanos de Luna, unos
1.150 m después del último cruce, bordeando el vallado del
cortijo por la izquierda, y a 200 m de este punto llegamos
a la carretera CO-742, saliendo también en este punto por
la derecha el carril de acceso al cortijo.

Torcemos a la izquierda al llegar a la carretera, en dirección
a Puente Genil, y tomando como eje el de la carretera unos
50 m después entramos en la jurisdicción de Puente Genil,
coincidiendo con el paso sobre el arroyo de Jogina, por donde
continúa unos 1.150 m para volver a salir a Aguilar de la
Frontera.

Vuelve a la jurisdicción de Aguilar de la Frontera, unos
200 m después de abandonar la citada carretera y torcer brus-
camente a la derecha tomando la dirección S-N, por el paraje
denominado Fuente Veredas, con frutales a la derecha, mar-
cando el límite entre los términos de Aguilar y Puente Genil.
Unos 100 m después se separa un camino por la izquierda
que se dirige al paraje de La Canteruela, entrando por completo
la vereda en el término de Aguilar de la Frontera.

Cruzamos poco después sobre una obra de fábrica, el
arroyo de Jogina, a unos 450 m de la salida del último camino,
abandonamos inmediatamente después la pista en la que nos
encontramos, que se dirige al cortijo de Puerto Rubio, por
la derecha. Nos dirigimos entonces entre tierras de secano
hacia el río Cabra, llevando la vereda su recorrido junto a
una línea eléctrica de media tensión existente en la actualidad,
pasando a unos 350 m del Cortijo de Puerto Rubio, que queda
a la izquierda, y a unos 700 m del Cortijo de Don Pedro,
que queda a la derecha.

Seguimos de esta manera unos 1.700 m llegando a un
cruce con un camino que viene del Cortijo de Don Pedro por
la derecha y va hacia la Camorra de Puerto Rubio por la izquier-
da. En este momento la vereda marca el límite entre Aguilar
de la Frontera y Santaella vadeando, unos 100 m después
el río Cabra, y siguiendo después por un camino existente
entre tierras de secano, dejando a unos 50 m de separación
del eje de la vereda una nave agrícola, continuando en el
término de Santaella por completo unos 900 m después de
vadear el citado río.

Nota: Hay un tramo de esta vereda que se introduce en
el término de Puente Genil por completo con el mismo nombre,
volviendo posteriormente a la jurisdicción de Aguilar de la
Frontera.

Esta vereda tiene un tramo de aproximadamente
1.000 metros en la que marca el límite entre los términos
de Aguilar de la Frontera y Santaella, y otro de 100 metros
en la que marca el límite entre Aguilar de la Frontera y Puente
Genil, por lo que en ese tramo tiene una anchura en el término
de Aguilar de la Frontera de 10 metros.

- Vereda de Metedores:

Identificador para el inventario de Vías Pecuarias:
14002015.

Procede: Vereda de Ecija o de Metedores (Monturque).
Continúa: Vereda de Ecija a Lucena (Montalbán).
Dirección general: E-O.
Longitud: 16.453 m.
Anchura: 20 m.
Estado de conservación: Regular.

Empieza esta Vía Pecuaria en el término de Aguilar de
la Frontera coincidiendo con el cruce con la Vereda de Córdoba
(14002006), que discurre por el paraje de Las Monjas como

límite entre los términos de Aguilar de la Frontera y Monturque.
Discurre entre olivares y a unos 600 m de su inicio arranca
por la derecha un camino hacia la Casa de Flores, momento
en el cual esta vereda sirve de límite entre los términos de
Moriles y Aguilar de la Frontera. Unos 100 m después torciendo
ligeramente a la derecha dejamos el límite municipal por la
izquierda, ahora como la Vereda de la Laguna del Rincón
a los Cochinos (14002009). Continuamos por un camino muy
estrecho entre viñas unos 950 m más para cruzar entonces
la CV-101 de Aguilar de la Frontera a Moriles.

Una vez cruzada la carretera seguimos de forma prác-
ticamente rectilínea entre cultivos de viñas otros 700 m para
cruzar entonces la Vereda del Cortijo de Alcaraz (14002020),
que viene de la Laguna del Rincón por la izquierda y se dirige
al cortijo que le da su nombre por la derecha. Llegamos enton-
ces a una zona en la que tenemos cultivos de secano por
la derecha y viñas por la izquierda, vadeando a unos 500 m
del anterior cruce el arroyo de la Capellanía. Torciendo muy
suavemente entonces a la derecha llegamos entre tierras de
secano a cruzar, unos 650 m después, la Vereda de Mora
(14002011), de la que parte poco después por la izquierda
en dirección al Cortijo de Mora, el Camino de las Albarizas.

A partir de aquí esta vereda era conocida antiguamente
como la Vereda de los Pinos o Vereda de los Billares, por
existir en la antigüedad un pinar, aunque en la actualidad
es una pista de reciente arreglo que discurre entre olivares
y de la que salen dos caminos agrícolas por la derecha, uno
a 850 m y otro a 1.050 m aproximadamente del último cruce.

Unos 400 m después de la salida del último camino
cruzamos la Vereda de Aguilar a Moriles (14002003), que
lleva en su interior la carretera CO-760, teniendo inmedia-
tamente después del cruce con la citada vereda el Cortijo de
San Cayetano a la izquierda, a unos 50 m del eje de la vereda.
Seguimos por una zona en bastante mal estado unos 200 m,
hasta cruzar el camino vecinal CV-210, que por la izquierda
se dirige al Cortijo de Heredia.

Sigue entonces entre olivares de los parajes de Cerro de
la Tórtola por la derecha y Pozo de la Vereda por la izquierda,
cruzando una línea eléctrica de alta tensión a unos 950 m
del anterior cruce, y arrancando por la derecha, unos 50 m
después un camino que se dirige al Lagar de Nuestra Señora
del Valle.

Torciendo ligeramente a la izquierda se inicia poco des-
pués, unos 450 m, un camino por la izquierda con dirección
al Cortijo de Heredia, torciendo entonces la vereda hacia la
derecha por una zona bastante ancha para llegar al cruce
con la Vereda de los Soplanes (14002013), situándose en
este punto el Descansadero de la Laguna de Zóñar
(14002502), a unos 350 m del cruce anterior.

Bajamos entonces bordeando por la izquierda el Area
Recreativa de la Laguna de Zóñar y pasando frente al Centro
de Interpretación de la Naturaleza, unos 200 m después del
último cruce. Llegando a la carretera C-329, por la que discurre
la Vereda de Aguilar a Puente Genil (14002004), unos 100 m
después. Continuamos después unos 200 m hasta hacer un
giro brusco a la izquierda para buscar el puente sobre el ferro-
carril, momento en el cual se separa por la derecha la Vereda
de Huerta Tablada (14002007). Unos 140 m después de
este giro pasamos sobre las vías y después de bajar empezamos
a rodear por la derecha la Laguna de Zóñar.

Unos 600 m después del puente sobre las vías, cuando
la vereda empieza a alejarse de la Laguna de Zóñar, se separa
por la izquierda un camino hacia la Casa del Pato, girando
la vereda ligeramente hacia la derecha, para cruzar otros 600 m
después el Camino a la Cruz de Jesús, entre viñas.

Continuando después entre olivares cruzamos la Vereda
de Jogina (14002008), unos 350 m después del cruce ante-
rior, teniendo a la derecha el paraje denominado Lomas de
la Atalaya y a la izquierda Los Arcos. Pasamos seguidamente
frente al Cortijo de Los Arcos, dejando el cortijo a la izquierda
de la vereda y situado a unos 900 m del cruce con la Vereda
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de Jogina (14002008). Seguimos entre olivares haciendo un
pequeño zigzag con el camino en mal estado arrancando,
a unos 1.000 m del Cortijo de Los Arcos, un camino agrícola
por la izquierda con dirección al arroyo de Humbrera, que
se sitúa a unos 400 m del eje de la vereda.

Posteriormente arranca por la derecha un camino hacia
la Casilla de Mocacho, a unos 450 m del camino anterior,
entrando la vereda en el paraje conocido como Los Matadores.
A continuación seguimos entre olivares tomando una dirección
paralela al Arroyo de las Salinas, que discurre a unos 200 m
de la vereda, cruzando un camino a unos 900 m de la salida
de la Casilla de Mocacho, y uniéndose al camino vecinal
CV-209, unos 350 m después, que viene por la derecha.

Seguimos por esta pista que está en buenas condiciones
pasando por encima de un puente sobre el arroyo Salado,
quedando enfrente el Cortijo de las Salinas, y transcurridos
unos 1.000 m de trazado sobre la pista. Poco después, a
unos 250 m sale por la izquierda un caminillo hacia el Cortijo
de las Salinas, llegando a continuación a la carretera CO-742,
que cruzamos.

Una vez cruzada la carretera tomamos la pista que discurre
entre olivares y tierras de secano, hasta llegar a la altura del
Cortijo del Monje, unos 550 m después del cruce. Llegados
a este cortijo la vereda se desvía a la derecha, por una traza
de unos 1.100 m que en la actualidad no existe y que busca
de forma rectilínea, bordeando un olivar de plantación reciente,
el vado sobre el río Cabra, que está situado frente al camino
de acceso a una casilla de nueva construcción, que se encuen-
tra a unos 200 m sobre la pista CV-260 desde la obra de
fábrica que encontramos inmediatamente a la izquierda.

Una vez vadeado el río Cabra llegamos a la pista ante-
riormente mencionada a la altura del cruce con el camino
de acceso, girando a la izquierda e internándonos por completo
en la jurisdicción de Montalbán.

Nota: Esta vereda tiene un tramo de aproximadamente
100 metros en la que marca el límite entre los términos de
Aguilar de la Frontera y Moriles, por lo que en ese tramo
tiene una anchura en el término de Aguilar de la Frontera
de 10 metros.

- Vereda de Puente Genil a Moriles:

Identificador para el inventario de Vías Pecuarias:
14002016.

Procede: Vereda de Puente Genil a Moriles (Puente Genil).
Continúa: Vereda del Camino de Puente (Moriles).
Dirección general: NE-SO.
Longitud: 4.095 m.
Anchura: 20 m.
Estado de conservación: Regular.

Durante sus primeros 1.400 m aproximadamente esta
vereda sirve de límite a los términos municipales de Aguilar
de la Frontera y Monturque, iniciándose en el cruce con la
Vereda del Cuquillo (14002021), unos 300 m después arran-
ca por la derecha un camino hacia el Cortijo de Molino Viejo,
continuando el resto del tramo en el que hace de límite muni-
cipal, entre olivares de los parajes de Monte Alto por la izquier-
da y Cortijo Viejo por la derecha.

Llegamos al cruce con el camino vecinal CV-210 junto
al que se sitúa un garaje, y que hacia la izquierda arranca
como Vereda de Don Anselmo, que va marcando el límite
entre Aguilar de la Frontera y Moriles.

Seguimos entre tierras de secano a la derecha y viñas
a la izquierda, pasando frente al Cortijo de la Higueruela, que
se queda a la izquierda de la vereda, a unos 100 m de su
eje. Cruzamos poco después una línea eléctrica de alta tensión,
a unos 650 m del último cruce descrito. Siguiendo el carril
entre viñas unos 850 m, por el paraje La Higueruela llegamos
a un cruce, por el que se va por la derecha hacia el Lagar

de San Antonio y hacia la carretera A-340 por la izquierda.
Siguiendo unos 700 m por la pista llegamos a la carretera
A-340, teniendo a unos 150 m de este cruce la Casa de
Matalagallina.

Seguimos entonces por la citada carretera hasta que, unos
500 m después, cruzamos por un paso sobre el arroyo de
Navalengua, a partir de cuyo cruce la vereda continúa por
el término municipal de Puente Genil con el mismo nombre.

Nota: Esta vereda tiene un tramo de aproximadamente
1.400 metros en la que marca el límite entre los términos
de Aguilar de la Frontera y Moriles, por lo que en ese tramo
tiene una anchura en el término de Aguilar de la Frontera
de 10 metros.

- Vereda de Vadoancho:

Identificador para el inventario de Vías Pecuarias:
14002017.

Procede: Casco urbano de Aguilar de la Frontera.
Continúa: Vereda del Camino de Aguilar a Cabra (Mon-

turque).
Dirección general: NO-SE.
Longitud: 5.447 m.
Anchura: 20 m.
Estado de conservación: Regular.

Parte de la calle San Cristóbal tomando la pista asfaltada
que va hacia el cementerio municipal entre viñas con dirección
E-O, unos 150 m antes de llegar al cementerio nos desviamos
de esta pista asfaltada bordeando el cementerio por la izquier-
da. Continúa la vereda por un camino en mal estado entre
viñas y olivar dejando dos casillas a la izquierda y encontrando
a unos 1.150 m del final del cementerio el Camino de Canillo
a la izquierda que se dirige al Puente de los Borrachos, a
500 m del anterior camino sale otro hacia la derecha que
se dirige hacia el paraje denominado la Huerta de Gutiérrez.
Unos 125 m después de este último cruce se produce un
cambio de dirección brusco coincidiendo con el vado de un
arroyo, junto al que está situada la Casa de la Huerta de
Gutiérrez, en ruinas, arrancando por la izquierda el Camino
de la Casilla de la Vereda, y tomando la vereda la dirección
N-S aproximadamente.

Continúa la vereda entre olivares unos 1.300 m, lige-
ramente hacia el Este, arrancando por la izquierda el Camino
de la Casa de Bolsa de Hierro, antiguamente conocido como
Camino del Cortijo de Hierro, entre los parajes de La Piedra
y El Viñaco, a izquierda y derecha de la vereda respectivamente.
Torciendo ligeramente a la derecha a unos 250 m cruzamos
el Camino de la Cañada del Rosal, que viene de Aguilar de
la Frontera por la derecha y se dirige hacia un cortijo por
la izquierda. Continuando entre olivares y viñas nos encon-
tramos a unos 300 m un camino por la izquierda que se
dirige al paraje El Castillo, a 150 m sale otro camino por
la derecha que bordea un cercado con casilla en su interior,
de nueva construcción.

A unos 250 m sale por la derecha un camino hacia el
paraje denominado Mina Matapeces, y entre olivares y viña,
y alguna tierra calma llega hasta las salinas de Vadoancho,
donde se interna, junto con el Camino de Vadoancho, que
se le une por la derecha en el límite del término y que viene
de Aguilar de la Frontera, en el término de Monturque.

- Vereda de Vadocastro:

Identificador para el inventario de Vías Pecuarias:
14002018.

Procede: Casco urbano de Aguilar de la Frontera.
Continúa: Vereda del Cerro del Macho (Montilla).
Dirección general: SO-NE.
Longitud: 2.953 m.
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Anchura: 20 m.
Estado de conservación: Regular.

Sale de la calle San Cristóbal tomando la pista que se
dirige hacia el puente de los Borrachos sobre el arroyo de
dicho nombre. A la salida hay naves agrícolas e industriales
a ambos lados (ocupando parte del ancho de la vía pecuaria)
continuando la vereda con una antigua explotación de áridos
a la izquierda entre viñas. Antes de llegar al Puente de los
Borrachos hay explotaciones de olivar y viñas y arranca el
Camino de Matajuana por la izquierda, e inmediatamente des-
pués de cruzar el citado puente nos encontramos con una
casilla a la izquierda y por la derecha parte el Camino de
Canillo.

Sigue por la pista a la que nos hemos referido anterior-
mente entre olivares del paraje del Monte del Barón a la izquier-
da y Los Hilillos por la derecha, cruzando a continuación un
camino. Tuerce la vereda hacia la izquierda en dirección al
paraje de Los Martínez llegando al Puente de Vadoancho, inter-
nándose en el término de Montilla, donde se la conoce como
Vereda del Cerro del Macho.

- Vereda del Camino de Don Anselmo:

Identificador para el inventario de Vías Pecuarias:
14002019.

Procede: Vereda de Puente Genil a Moriles.
Continúa: Vereda del Cuquillo.
Dirección general: N-S.
Longitud: 4.608 m.
Anchura: 20 m.
Estado de conservación: Regular.

Da comienzo en el cruce de la carretera vecinal CV-210
con la Vereda de Puente Genil a Moriles (14002003) y el
límite de término municipal entre Aguilar de la Frontera y Mori-
les, junto a un garaje. Toma dirección N-S, siguiendo el límite
de términos entre Aguilar de la Frontera y Puente Genil por
el eje de la CV-210, a escasos 250 m sale por la derecha
un camino hacia el Cortijo de la Higueruela, saliendo unos
200 m después otro camino hacia el Cortijo de la Higueruela.

Avanza entre olivos y viñas teniendo unos 550 m después
una salida a la derecha hacia la Casa de la Chaparrita, que
está a unos 200 m de la vereda. Continuamos unos 450 m
hasta llegar a la carretera C-338, donde termina el camino
vecinal por el que veníamos y que cruzamos siguiendo por
un camino que sirve de linde de términos, como hasta ahora.
Unos 225 m después del cruce pasa la vereda junto a las
Bodegas de Moriles, hoy en ruinas, y torciendo ligeramente
a la izquierda cruzamos, unos 200 m después, el Camino
de Caicedo situándose a la izquierda de la vereda el Pozo
de Mingolechín, y cruzando a continuación, unos 100 m des-
pués, la vía del ferrocarril de Campo Real a Espelúy.

Cruzamos una línea eléctrica de alta tensión, unos 150 m
del cruce con la vía, para seguir entre olivos y viñas para
cruzar un camino, unos 700 m después del cruce de la vía,
que por la izquierda nos lleva a unos 200 m a la antigua
casilla de los peones camineros. Siguiendo de la misma mane-
ra unos 900 m más salimos por completo al término de Aguilar
de la Frontera. A continuación cruzamos, a unos 470 m del
inicio del término, una línea eléctrica de alta tensión. Y a
unos 150 m del cruce con la línea eléctrica, coincidiendo
con un giro suave a la izquierda pasamos junto al ruinoso
Cortijo de Mingolechín Bajo, que queda a la derecha.

De esta manera, unos 400 m después llegamos, con
una zona de secano a la izquierda, a la Vereda del Cuquillo
(14002021), donde termina el recorrido de esta vereda.

Nota: Esta vereda tiene un tramo de aproximadamente
3.600 metros en la que marca el límite entre los términos
de Aguilar de la Frontera y Moriles, por lo que en ese tramo

tiene una anchura en el término de Aguilar de la Frontera
de 10 metros.

- Vereda del Cortijo de Alcaraz:

Identificador para el inventario de Vías Pecuarias:
14002020.

Procede: Vereda de la Laguna del Rincón a los Cochinos.
Continúa: Vereda de Mora.
Dirección general: S-N.
Longitud: 2.783 m.
Anchura: 20 m.
Estado de conservación: Regular-Malo.

Se inicia esta Vía Pecuaria en la Vereda de la Laguna
del Rincón a los Cochinos (14002009), a unos 800 m del
cruce de esta última con el camino vecinal CV-101, tomando
la dirección S-N.

Discurriendo entre viñas del paraje de los Llanos del Rin-
cón cruzamos, a unos 780 m desde su inicio, la Vereda de
Metedores (14002015). Después de cruzar la citada vereda
continuamos unos 350 m entre viñas y tierras de secano hasta
llegar a la altura del Cortijo de Alcaraz, que queda a la izquierda
de la vereda, y a partir del cual el camino por el que vamos
prácticamente desaparece. Se acerca entonces a la orilla dere-
cha del arroyo Camarata junto al que cruza la carretera CV-101,
recuperándose entonces el trazado del camino.

Desde el cruce con la carretera se separa ligeramente
el arroyo por la izquierda, saliendo a unos 350 m del cruce
un camino de acceso a la carretera por la izquierda. Unos
400 m después sale por la derecha otro camino hacia el paraje
el Alamillo, y unos 200 m más tarde se vuelve a unirse por
la izquierda el arroyo Camarata, junto al que discurrirá la vereda
no separándose de su orilla.

De esta manera avanzamos unos 250 m, torciendo lige-
ramente a la izquierda para llegar junto a la Vereda de Mora
(14002011), donde concluye el recorrido de esta vereda.

- Vereda del Cuquillo:

Identificador para el inventario de Vías Pecuarias:
14002021.

Procede: Vereda de los Naranjos.
Continúa: Vereda del Cuquillo (Puente Genil).
Dirección general: N-S, NE-SO.
Longitud: 6.068 m.
Anchura: 20 m.
Estado de conservación: Regular.

Tiene su inicio esta vereda en la Vereda de los Naranjos
(14002012), concretamente a unos 350 m de su inicio,
pasando entre viñas y olivares unos 450 m más tarde frente
al Lagar de Porras en el paraje denominado Los Moriles. Sigue
de esta manera unos 650 m más para llegar a la carretera
CO-760, justo frente a los Lagares de la Tercia, que bordeamos
por la derecha mientras cruzamos la carretera, dejando a unos
150 m por la derecha el Lagar de Benavides que está junto
a la carretera.

Después del zigzag que hace la vereda toma dirección N-S,
teniendo tierras de secano a la izquierda y viñas a la derecha
llegando, unos 750 m después de abandonar la carretera hasta
una salida hacia el Lagar de Tablada que está a la izquierda.
Unos 100 m después hay otra salida hacia la derecha que
va al Lagar de Figueroa, llegando poco después entre olivares
a cruzar la Vereda de Aguilar a Moriles (14002003), situán-
dose este cruce unos 200 m después de la salida anterior.

Seguimos después en la misma dirección por tierras cal-
mas, viñas y olivar, saliendo un camino por la derecha hacia
el Cortijo de Molino Viejo, a unos 580 m del cruce con la
Vereda de Aguilar a Moriles (14002003). A partir de aquí
continuamos unos 950 m de forma prácticamente rectilínea,
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teniendo a mitad de camino el Lagar de los Frailes, a unos
300 m del eje de la vereda, y saliendo entonces del término
de Aguilar de la Frontera para continuar entonces por el de
Moriles con el mismo nombre, coincidiendo con el cruce con
la Vereda de Puente Genil a Moriles.

Concluye aquí el primer tramo de la vereda en el término
de Aguilar de la Frontera, continuando en Moriles unos
5.830 m hasta llegar al punto en el que arranca por la izquierda
un camino hacia la Casita de Angel, hoy en ruinas.

Continúa entonces unos 500 m marcando el límite entre
los términos de Aguilar y Moriles, hasta cruzar una línea eléc-
trica de alta tensión, a partir de donde discurre por entero
en el término de Aguilar de la Frontera, incorporándose por
la derecha, unos 200 m después la Vereda del Camino de
Don Anselmo (14002019).

Seguimos unos 650 m entre tierras de secano pasando
por la izquierda del Cortijo de la Capilla, girando a continuación
ligeramente a la derecha la vereda. Cruzamos, unos 400 m
más tarde, un camino que va hacia el Cortijo de Cenicero
por la izquierda y por la derecha hacia el Cortijo de los Niños
de Jerez.

Una vez pasado este cruce llegamos, a unos 300 m al
Molino del Duque, obligándonos a bordearlo por la izquierda
y que sólo dista unos 100 m del paso sobre el arroyo Nava-
lengua, que marca el final del término municipal de Aguilar
de la Frontera y el de esta vereda en este municipio.

Nota: Hay un tramo de esta vereda que se introduce en
el término de Moriles por completo con el mismo nombre,
volviendo posteriormente a la jurisdicción de Aguilar de la
Frontera.

La distancia del primer tramo es de 3.836 metros, y la
del segundo es de 2.232 metros.

Esta vereda tiene un tramo de aproximadamente
500 metros en el que marca el límite entre los términos de
Aguilar de la Frontera y Moriles, por lo que en ese tramo
tiene una anchura en el término de Aguilar de la Frontera
de 10 metros.

- Vereda de la Campana:

Identificador para el inventario de Vías Pecuarias:
14002022.

Procede: Vereda de la Campana (Monturque-Moriles).
Continúa: Vereda de Córdoba (Monturque).
Dirección general: S-N.
Longitud: 695 m.
Anchura: 10 m.

Estado de conservación: Regular.

Durante todo su recorrido esta vereda es linde en los tér-
minos de Aguilar de la Frontera y Monturque, siendo ante-
riormente linde entre los términos de Monturque y Moriles,
se inicia unos 400 m después de la salida por la izquierda
del camino al Lagar del Almendro, donde está el punto de
división de los términos de Aguilar de la Frontera, Monturque
y Moriles. Continúa entre viñas y olivares en dirección S-N,
hasta llegar al paraje de Los Torilejos, donde termina al llegar
a la Vereda de Córdoba.

Nota: Esta vereda discurre durante todo su recorrido de
aproximadamente 695 metros que marca el límite entre los
términos de Aguilar de la Frontera y Monturque, por lo que
tiene una anchura en el término de Aguilar de la Frontera
de 10 metros.

- Vereda de San Agustín:

Identificador para el inventario de Vías Pecuarias:
14002023.

Procede: Vereda de San Agustín (Montalbán).
Continúa: -
Dirección general: N-S.
Longitud: 51 m.
Anchura: 20 m.
Estado de conservación: Malo.

Procede del término de Montalbán con el mismo nombre,
del paraje de Los Cobos, y cruza perpendicularmente el CV-260
de Aguilar a Ecija, entre olivar y tierra calma, tomando a con-
tinuación dirección hacia el Cortijo de Cabeza Gorda, que está
sobre el cerro del mismo nombre, llega entre tierras de secano,
donde no hay restos del camino hasta el río Cabra, donde
finaliza esta vía pecuaria.

ANEXO III A LA RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL
TECNICA, DE FECHA 22 DE FEBRERO DE 2000, POR LA QUE
SE APRUEBA LA CLASIFICACION DE LAS VIAS PECUARIAS
DEL TERMINO MUNICIPAL DE AGUILAR DE LA FRONTERA,

PROVINCIA DE CORDOBA

COORDENADAS ABSOLUTAS UTM DE LOS PUNTOS SIN-
GULARES POR DONDE DISCURREN LAS VIAS PECUARIAS
DEL TERMINO MUNICIPAL DE AGUILAR DE LA FRONTERA

(CORDOBA)
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica Resolución incoada a don
Félix Casas Luciego del expediente sancionador
núm. SAN/EP-268/99-SE, por infracciones a la nor-
mativa de espectáculos públicos.

ANTECEDENTES DE HECHOS

Se acordó con fecha 15.12.99 la iniciación del proce-
dimiento sancionador, por presuntas infracciones a la nor-
mativa de espectáculos públicos y actividades recreativas, a
don Félix Casas Luciego por los hechos ocurridos el día
16.11.99 en el Estadio Olímpico de Sevilla.

En la tramitación del procedimiento han sido observadas
las formalidades legales y reglamentarias.

No se presentó escrito de alegaciones.
Se considera probado el hecho: «Reventa de entradas

para el partido internacional de fútbol, a disputar el miércoles
día 17.10.99 entre la selección de España y Argentina».

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El hecho contraviene el contenido del art. 67 del Real
Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, tipificado como infrac-
ción leve en el art. 26.j) de la Ley 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

Este órgano es competente para la resolución del expe-
diente sancionador por los hechos, de acuerdo con el Real
Decreto 1677/1984, de 18 de julio, sobre traspaso de fun-
ciones y servicios a la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de espectáculos públicos; el Decreto 294/1984,

de 20 de noviembre, que asigna la competencia a la Consejería
de Gobernación, y de las atribuciones que le confiere el Decre-
to 50/1985, de 5 de marzo, en relación con el art. 29, apartado
1.d), de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección
de la Seguridad Ciudadana, y al amparo de lo establecido
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y los artículos 11 y 13 del Reglamento del
Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
aprobado por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

Resuelvo: Sancionar a don Félix Casas Luciego por los
hechos ocurridos con una multa de 10.000 ptas.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso de alzada, en el plazo de
un mes, conforme a lo dispuesto en los artículos 114 y siguien-
tes de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
ante la Excma. Sra. Consejera de Gobernación y Justicia de
la Junta de Andalucía. Transcurrido este plazo sin que el recur-
so haya sido presentado, la Resolución será firme.

El pago de las 10.000 ptas. deberá hacerse efectivo dentro
del plazo de treinta días siguientes al que la Resolución sea
firme. En otro caso, se procederá a su exacción por vía ejecutiva
de apremio de acuerdo con el procedimiento del Reglamento
General de Recaudación.

Lo que se le notifica, en virtud de lo dispuesto en los
arts. 58 y siguientes de la mencionada Ley de Régimen Jurídico
y Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 8 de febrero de 2000.- El Delegado, José Antonio
Viera Chacón.
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CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 13 de marzo de 2000, por la que
se autorizan tarifas de taxis de Almería. (PP.
627/2000).

De conformidad con lo establecido en el Decreto
266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de precios autorizados, y en los Acuerdos del Con-
sejo de Gobierno de 22 de enero de 1986 y de 26 de noviembre
de 1996,

D I S P O N G O

Autorizar las Tarifas de Taxis que a continuación se rela-
cionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

TAXIS DE ALMERIA

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Tarifa 1

Bajada de bandera 147 ptas.
Por km recorrido 79 ptas.
Hora de espera 2.018 ptas.
Carrera mínima 385 ptas.

Tarifa 2

Bajada de bandera 183 ptas.
Por km recorrido 99 ptas.
Hora de espera 2.519 ptas.
Carrera mínima 480 ptas.

La tarifa 2 será de aplicación en los supuestos siguientes:

- Servicios nocturnos en días laborables, desde las 22
a las 6 horas.

- Servicios desde las 0 a las 24 horas en días festivos,
días de Feria, Navidad y Año Nuevo (desde el 24 de diciembre
al 6 de enero).

Suplementos:

Maleta o bulto de más de 60 cm 63 ptas.
Sábados (desde 15 a 22 horas) 68 ptas.

Servicios especiales

Servicio aeropuerto-ciudad y viceversa en
un sólo sentido será incrementado con un
suplemento sobre el marcador taxímetro 491 ptas.

Servicio mínimo desde Aeropuerto 1.370 ptas.
Espera en Estaciones Marítimas y Ferrocarril 68 ptas.

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

La presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
podrá ser recurrida, potestativamente, en reposición ante este
órgano en el plazo de un mes o ser impugnada directamente
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede en
Granada del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en
el plazo de dos meses, ambos plazos, contados desde el día
siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117,

en relación con el artículo 48 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en los
artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de marzo de 2000

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

en funciones

ORDEN de 20 de marzo de 2000, por la que
se autorizan tarifas de agua potable de los núcleos
urbanos de El Rocío, Matalascañas y Polígono Indus-
trial de Almonte (Huelva). (PP. 715/2000).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Huelva, y en uso de
las facultades que tengo atribuidas por el Decreto 266/1988,
de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de las com-
petencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia
de precios autorizados,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de agua potable que a continuación
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

PROSEIN, S.A., EL ROCIO, MATALASCAÑAS Y POLIGONO
INDUSTRIAL DE ALMONTE (HUELVA)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Cuota fija 260 ptas./abonado/mes

Cuota variable

Uso doméstico e industrial 65 ptas./m3/mes

Derechos de acometida

Parámetro A: 1.100 ptas./mm
Parámetro B: 0 ptas./l/seg

Cuota de contratación y reconexión

Cc = 600.d-4.500.(2-P/t).
Siendo P = 65 ptas.
y t = 55 ptas.

Fianzas

Calibre del contador en mm

13 6.760 ptas.
20 10.400 ptas.
25 13.000 ptas.
30 15.600 ptas.
40 20.800 ptas.
50 y siguientes 26.000 ptas.

El período de facturación de las tarifas autorizadas será
bimestral.

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
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La presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
podrá ser recurrida, potestativamente, en reposición ante este
órgano en el plazo de un mes o ser impugnada directamente
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede en
Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses, ambos plazos, contados desde el día
siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117,
en relación con el artículo 48, de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en los
artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de marzo de 2000

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

en funciones

ORDEN de 27 de marzo de 2000, por la que
se autorizan tarifas de agua potable de Valsequillo (Cór-
doba). (PP. 809/2000).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Córdoba, y en uso de
las facultades que tengo atribuidas por el Decreto 266/1988,
de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de las com-
petencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia
de precios autorizados,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de agua potable que a continuación
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

EMPRESA PROVINCIAL DE AGUAS DE CORDOBA, S.A.,
EMPROACSA. VALSEQUILLO (CORDOBA)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Cuota fija o de servicios

Calibre del contador en mm
13 900 ptas./trimestre
15 1.100 ptas./trimestre
20 2.100 ptas./trimestre
25 3.300 ptas./trimestre
30 4.700 ptas./trimestre
40 8.100 ptas./trimestre
50 12.600 ptas./trimestre
65 21.250 ptas./trimestre
80 32.100 ptas./trimestre

100 50.300 ptas./trimestre

Cuota variable o de consumo

Uso doméstico
De 0 hasta 18 m3/trimestre 52 ptas./m3

Más de 18 hasta 36 m3/trimestre 80 ptas./m3

Más de 36 hasta 72 m3/trimestre 110 ptas./m3

Más de 72 m3/trimestre 225 ptas./m3

Uso industrial, comercial y otros.
De 0 hasta 36 m3/trimestre 80 ptas./m3

Más de 36 m3/trimestre 100 ptas./m3

Uso organismos oficiales
Bloque único 80 ptas./m3

Derechos de acometida
Parámetro A: 950 ptas./mm.
Parámetro B: 5.750 ptas./l/seg.

Cuota de contratación y reconexión

Calibre del contador en mm
13 3.300 ptas.
15 4.500 ptas.
20 7.500 ptas.
25 y superiores 10.500 ptas.

Fianzas

Calibre del contador en mm
13 3.900 ptas.
15 5.500 ptas.
20 14.000 ptas.
25 27.500 ptas.
30 47.000 ptas.
40 108.000 ptas.
50 y superiores 210.000 ptas.

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

La presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
podrá ser recurrida, potestativamente, en reposición ante este
órgano en el plazo de un mes o ser impugnada directamente
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede en
Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el
plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día
siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117,
en relación con el artículo 48 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en los
artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de marzo de 2000

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

en funciones

ORDEN de 27 de marzo de 2000, por la que
se autorizan tarifas de agua potable de La Granjuela
(Córdoba). (PP. 810/2000).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Córdoba, y en uso de
las facultades que tengo atribuidas por el Decreto 266/1988,
de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de las com-
petencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia
de precios autorizados,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de agua potable que a continuación
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.
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EMPRESA PROVINCIAL DE AGUAS DE CORDOBA, S.A.,
EMPROACSA. LA GRANJUELA (CORDOBA)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Cuota fija o de servicios

Calibre del contador en mm
13 900 ptas./trimestre
15 1.100 ptas./trimestre
20 2.100 ptas./trimestre
25 3.300 ptas./trimestre
30 4.700 ptas./trimestre
40 8.100 ptas./trimestre
50 12.600 ptas./trimestre
65 21.250 ptas./trimestre
80 32.100 ptas./trimestre

100 50.300 ptas./trimestre

Cuota variable o de consumo

Uso doméstico
De 0 hasta 18 m3/trimestre 52 ptas./m3

Más de 18 hasta 36 m3/trimestre 80 ptas./m3

Más de 36 hasta 72 m3/trimestre 110 ptas./m3

Más de 72 m3/trimestre 225 ptas./m3

Uso industrial, comercial y otros
De 0 hasta 36 m3/trimestre 80 ptas./m3

Más de 36 m3/trimestre 100 ptas./m3

Uso organismos oficiales
Bloque único 80 ptas./m3

Derechos de acometida
Parámetro A: 950 ptas./mm.
Parámetro B: 5.750 ptas./l/seg.

Cuota de contratación y reconexión

Calibre del contador en mm
13 3.300 ptas.
15 4.500 ptas.
20 7.500 ptas.
25 y superiores 10.500 ptas.

Fianzas

Calibre del contador en mm
13 3.900 ptas.
15 5.500 ptas.
20 14.000 ptas.
25 27.500 ptas.
30 47.000 ptas.
40 108.000 ptas.
50 y superiores 210.000 ptas.

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

La presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
podrá ser recurrida, potestativamente, en reposición ante este
órgano en el plazo de un mes o ser impugnada directamente
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede en
Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el
plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día
siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117,
en relación con el artículo 48 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en los
artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de marzo de 2000

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

en funciones

ORDEN de 27 de marzo de 2000, por la que
se autorizan tarifas de agua potable de Pedroche (Cór-
doba). (PP. 811/2000).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Córdoba, y en uso de
las facultades que tengo atribuidas por el Decreto 266/1988,
de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de las com-
petencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia
de precios autorizados,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de agua potable que a continuación
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

EMPRESA PROVINCIAL DE AGUAS DE CORDOBA, S.A.,
EMPROACSA. PEDROCHE (CORDOBA)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Cuota fija o de servicios

Calibre del contador en mm
13 900 ptas./trimestre
15 1.100 ptas./trimestre
20 2.100 ptas./trimestre
25 3.300 ptas./trimestre
30 4.700 ptas./trimestre
40 8.100 ptas./trimestre
50 12.600 ptas./trimestre
65 21.250 ptas./trimestre
80 32.100 ptas./trimestre

100 50.300 ptas./trimestre

Cuota variable o de consumo

Uso doméstico
De 0 hasta 18 m3/trimestre 52 ptas./m3

Más de 18 hasta 36 m3/trimestre 80 ptas./m3

Más de 36 hasta 72 m3/trimestre 110 ptas./m3

Más de 72 m3/trimestre 225 ptas./m3

Uso industrial, comercial y otros.
De 0 hasta 36 m3/trimestre 80 ptas./m3

Más de 36 m3/trimestre 100 ptas./m3

Uso organismos oficiales
Bloque único 80 ptas./m3

Derechos de acometida
Parámetro A: 950 ptas./mm.
Parámetro B: 5.750 ptas./l/seg.

Cuota de contratación y reconexión

Calibre del contador en mm
13 3.300 ptas.
15 4.500 ptas.
20 7.500 ptas.
25 y superiores 10.500 ptas.
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Fianzas

Calibre del contador en mm
13 3.900 ptas.
15 5.500 ptas.
20 14.000 ptas.
25 27.500 ptas.
30 47.000 ptas.
40 108.000 ptas.
50 y superiores 210.000 ptas.

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

La presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
podrá ser recurrida, potestativamente, en reposición ante este
órgano en el plazo de un mes o ser impugnada directamente
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede en
Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el
plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día
siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117,
en relación con el artículo 48 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en los
artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de marzo de 2000

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

en funciones

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ANUNCIO de la Dirección General de Coopera-
tivas, notificando el acto por el que se concede audien-
cia al interesado en el procedimiento administrativo
de reintegro recaído en los expedientes que se rela-
cionan.

De conformidad con los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de
noviembre de 1992, y habida cuenta de que han sido inten-
tadas las notificaciones de los actos por los que se confiere
audiencia al interesado, sin que hayan surtido efecto, se noti-
fican, por medio de este anuncio, haciendo saber a la entidad
interesada que dispondrá de 15 días para examinar el con-
tenido del expediente y presentar cuantos documentos y jus-
tificantes estime pertinentes, en la Dirección General de Co-
operativas, sita en Avenida Héroes de Toledo, núm. 14, Sevilla,
41071, de acuerdo con lo previsto en art. 84 de la mencionada
Ley.

Entidad: Taller de Escayola Las Anforas, S.C.A.
Núm. Expte.: CJ.007.MA/93.
Dirección: C/ Dolores Ubarruri, s/n, Ronda (Málaga),

29400.
Asunto: Notificación del trámite de audiencia correspon-

diente al procedimiento de reintegro incoado a dicha entidad,
14 de abril de 1999, por la Dirección General de Cooperativas.

Asimismo, se le informa que el cómputo del plazo men-
cionado comienza a partir del día siguiente al de la publicación
del presente anuncio. Transcurrido el plazo sin hacer uso de

su derecho se dictará la correspondiente Resolución conforme
a los documentos que obren en el expediente.

Sevilla, 14 de marzo de 2000.- El Director General,
Fernando Toscano Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por la que se convoca para el levantamiento de actas
previas a la ocupación de las fincas afectadas por la
construcción de las instalaciones que se citan, regis-
tradas con el número de expediente 212.346. (PP.
727/2000).

Anuncio de la Delegación Provincial de Trabajo e Industria
de Sevilla, por la que se convoca para el levantamiento de
actas previas a la ocupación de las fincas afectadas por la
construcción de las instalaciones que se citan, registradas con
el número de expediente 212.346.

Proyecto: Gasoducto Red de La Roda de Andalucía.
Peticionaria: Enagás, S.A.
Domicilio: Avda. de América, 38 (Madrid, 28028).
Entronque: Con la posición S-02 del gasoducto Puente

Genil-Málaga.
Presión: 16 bares.
Caudal: 5.875 (n) m3/h.
Tubería: Acero al carbono según norma API-5LGr.B.
Longitud y diámetro: 3.674 m; 4” y 6”.
Recorrido: Desde el entronque, la red discurre en dirección

Este-Oeste hasta llegar a la Roda de Andalucía, donde sumi-
nistrará gas a la acometida doméstico-comercial y a las indus-
trias de derivación Agrosevilla y Migasa.

Presupuesto: 75.695.858 ptas.

Dicha instalación fue autorizada por esta Delegación Pro-
vincial con fecha 22 de febrero de 2000 de la Consejería
de Trabajo e Industria.

Dicha autorización lleva implícita la urgente ocupación
de los bienes y derechos afectados, de conformidad con lo
establecido en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector
de Hidrocarburos.

En su virtud, esta Delegación Provincial, en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, ha resuelto convocar
a los titulares de bienes y derechos afectados para que com-
parezcan en el Ayuntamiento donde radican las fincas afec-
tadas, como punto de reunión para, de conformidad con el
procedimiento que establece el precitado artículo 52, llevar
a cabo el levantamiento de las actas previas a la ocupación
y, si procediera, el de las de ocupación definitiva.

Todos los interesados, así como las personas que sean
titulares de cualquier clase de derechos e intereses sobre bienes
afectados, deberán acudir personalmente o representados por
persona debidamente autorizada, aportando los documentos
acreditativos de su titularidad y el último recibo de la Con-
tribución, pudiéndose acompañar a su costa de sus Peritos
y un Notario, si lo estiman oportuno.

El orden de levantamiento de actas se notificará al inte-
resado mediante la oportuna cédula de citación, figurando la
relación de titulares convocados en el tablón de edictos de
los Ayuntamientos señalados y en la relación que se inserta
al final de este anuncio.

Es de significar que esta publicación se realiza, igual-
mente, a los efectos que determina el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

En el expediente expropiatorio, Enagás, S.A., asumirá la
condición de beneficiaria.
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Sevilla, 14 de marzo de 2000.- La Delegada, María José Fernández Muñoz.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 2 de febrero de 2000, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se hace
pública la transmisión de concesión de servicio de
transporte público regular permanente y de uso general
de viajeros por carretera. (PP. 633/2000).

Por Resolución de 22 de febrero de 1999, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes en Almería, se autorizó la transferencia de la concesión

de servicio de transporte público regular permanente de uso
general de viajeros por carretera entre Almería y Albolodúy,
con hijuelas (V-595 JA-059-AL, EC-JA-186), núm. autoriza-
ción VJA-088, por cesión de su anterior titular, don Francisco
Hernández Martín, a favor de la entidad mercantil Autolíneas
Francisco Hernández Martín, S.L. Lo que se publica una vez
cumplimentados los requisitos a que se condicionó dicha auto-
rización, quedando subrogado el nuevo concesionario en los
derechos y obligaciones de dichas concesiones.

Almería, 2 de febrero de 2000.- El Delegado, Francisco
Espinosa Gaitán.



BOJA núm. 48Página núm. 6.556 Sevilla, 25 de abril 2000

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 21 de marzo de 2000, del Ins-
tituto Andaluz de Reforma Agraria, por la que se acuer-
da iniciar Expediente Expropiatorio y convocar a levan-
tamiento de Actas Previas de Ocupación de tierras en
la Zona Regable del Chanza (Huelva) para la ejecución
del Proyecto de Obras que se cita.

Por R.D. 1242/1985, de 17 de julio (BOE de 25 de
julio), se declara de Interés Nacional la transformación de
la Zona Regable del Chanza (Huelva).

Mediante R.D. 876/1987, de 27 de mayo (BOE núm.
158, de 3 de julio), se procedió a la aprobación de la Segunda
Parte del Plan General de Transformación de la Zona Regable
del Chanza, que comprendía las actuaciones a realizar en
la Subzona Oeste, Sectores Ocho a Dieciocho de la citada
Zona Regable.

Por Orden del Ministerio de Relaciones con las Cortes
y de la Secretaría del Gobierno de 5 de febrero de 1988 (BOE
núm. 32, de 6 de febrero), y Orden de las Consejerías de
Obras Públicas y Transportes y de Agricultura y Pesca de 5
de febrero de 1988 (BOJA núm. 18, de 2 de marzo), fue
aprobada la Segunda Parte del Plan Coordinado de Obras de
la Zona Regable del Chanza, constando en el mismo, entre
otras actuaciones, la ejecución de la «Red de caminos del
Sector 15», cuyo Proyecto se aprobó por Resolución de esta
Presidencia de fecha 9 de julio de 1999. Las citadas obras
fueron declaradas de Interés General.

Conforme a lo dispuesto en el art. 113.1 del Decre-
to 118/1973, de 12 de enero, que aprobó el Texto de la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, la declaración por el
gobierno del interés nacional de la transformación de la Zona,
unida a la publicación del Decreto, aprobando el Plan de Trans-
formación o Proyecto de Obras correspondiente, lleva implícita
la de utilidad pública, e implica, asimismo, la necesidad de
ocupar los bienes y derechos cuya expropiación forzosa fuera
necesaria para la ejecución de las obras y la efectiva trans-
formación de la zona, llevándose a cabo la ocupación sin
necesidad de que especialmente se declare la urgencia, con-
forme a las normas señaladas para las consecuencias segunda
y siguientes del art. 52 de la vigente Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, entendiéndose las actua-
ciones a realizar con las personas a que se refieren los artícu-
los 3 y 4 de la citada Ley.

Esta Presidencia, de conformidad con la legislación vigen-
te en la materia, y en virtud de las atribuciones que tiene
conferidas por la Ley 8/1984, de 3 de julio, de Reforma Agraria,
y por la Orden de 5 de junio de 1996, por la que se publica
el Texto Integrado del Decreto 220/1994, de la Consejería
de Agricultura y Pesca y del Instituto Andaluz de Reforma
Agraria,

HA RESUELTO

Primero. Iniciar el procedimiento expropiatorio respecto
de los terrenos afectados por las obras de construcción de
la Red de Caminos del Sector 15 de la Zona Regable del
Chanza (Huelva).

Segundo. Convocar a los propietarios y demás titulares
de derechos reales e intereses económicos directos, así como
a los arrendatarios de las fincas afectadas en el expediente
expropiatorio, que en el Anexo se relacionan, para proceder
al levantamiento de las Actas Previas de Ocupación en el Ayun-
tamiento de La Redondela los días 27 y 28 de abril de 2000,
y, también, en este Ayuntamiento, los días 3 y 4 de mayo
de 2000 y en el Ayuntamiento de Villablanca, el día 4 de
mayo de 2000, a las horas que en el Anexo se indican, con
el fin de desplazarse posteriormente a la finca objeto de
ocupación.

A dicho acto deberán asistir los titulares afectados per-
sonalmente, aportando la documentación acreditativa de la
titularidad y el último recibo de la contribución, pudiendo asistir
acompañados, a su cargo, de sus Peritos y un Notario.

Tercero. Publicar la relación de interesados, así como los
bienes y derechos que resulten afectados por la expropiación,
con indicación de la fecha y hora en que habrán de comparecer
en los Ayuntamientos de Villablanca y de La Redondela, en
el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma, en el de la
Provincia de Huelva, tablones de anuncios de los Ayunta-
mientos de Villablanca y La Redondela, y, si los hubiere, en
un periódico de la localidad y en dos diarios de la capital
de la provincia, notificándose a los interesados en la forma
preceptuada en el art. 52.2.º de la Ley de Expropiación
Forzosa.

Cuarto. Designar al Ingeniero Agrónomo doña María Lla-
nes Borrero y al Ingeniero Agrícola doña Inés Páez Pinto como
representante y perito de la Administración, respectivamente,
constituyéndose como interlocutores válidos a todos los efectos
en la relación con los titulares de derechos afectados por la
presente Resolución.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero de
Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a la notificación o publicación del presente
acto, de conformidad con lo establecido en el art. 114 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 21 de marzo de 2000.- El Presidente, José Emilio
Guerrero Ginel.
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CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 31 de marzo de 2000, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda
el levantamiento de las Actas de Ocupación y las corres-
pondientes Actas de Pago referentes a la expropiación
de inmuebles y terrenos que impiden la contemplación
del Teatro de la Ciudad Romana de Itálica y su entorno
o cuyos usos son incompatibles con sus valores como
Bien de Interés Cultural.

Con fecha 11 de julio de 1989, por el Consejo de Gobierno
de la Junta de Andalucía se acordó la declaración de urgente
ocupación, a efectos de expropiación forzosa, de los inmuebles
y terrenos que impiden la contemplación del Teatro de la Ciu-
dad Romana de Itálica y su entorno o cuyos usos son incom-
patibles con sus valores como Bien de Interés Cultural, decla-
rados de interés social por Decreto 25/1989, de 14 de febrero,
a los efectos prevenidos en los artículos 9 y 13 de la Ley
de Expropiación Forzosa, en virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 37.3 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio
Histórico Español.

En cumplimiento del artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa y 56 y siguientes de su Reglamento, esta Delegación
Provincial, en uso de las atribuciones que le vienen conferidas
en este expediente por Resolución de la Dirección General
de Bienes Culturales de la Junta de Andalucía de 3 de marzo
de 1989 (BOJA 20, de 10 de marzo de 1989), ha resuelto
convocar a los propietarios y titulares de derechos afectados
que a continuación se relacionan para, de conformidad con
el procedimiento que establece el citado artículo 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa, llevar a cabo el levantamiento
de las Actas de Ocupación y Pago correspondientes.

El levantamiento tendrá lugar el día 26 de abril de 2000
a las 10,30 horas, en el Ayuntamiento de Santiponce, sin
perjuicio, si fuese necesario, de desplazarse al inmueble objeto
de la expropiación. No obstante, su reglamentaria inserción
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, Boletín Oficial
de la Provincia y dos diarios de Sevilla capital, el presente
señalamiento será notificado por cédula a los interesados, así
como a las personas que sean titulares de cualquier clase
de derechos e intereses sobre los bienes afectados, que podrán
acudir personalmente o bien representados por persona con
poder bastante, aportando los documentos acreditativos de
su titularidad y de los dos últimos recibos del Impuesto de
Bienes Inmuebles, pudiendo hacerse acompañar a su costa,
si lo estiman oportuno, de sus Peritos y/o Notarios.

RELACION DE TERRENOS E INMUEBLES

COMPRENDIDOS EN ESTA FASE

1. Calle Eduardo Ibarra 2 (actual y anterior), parcela catas-
tral 13810-51, propietario don Cipriano Moreno Montero y
otros.

2. Calle Eduardo Ibarra, 4 (actual y anterior), parcela
catastral 13810-52, propietaria doña Carmen Mendoza Barrio.

3. Calle Velázquez, 13 actual, (Moret 13, anterior), par-
cela catastral 12825-08, propietaria doña Encarnación
Jiménez Fernández.

Sevilla, 31 de marzo de 2000.- La Delegada, María Isabel
Montaño Requena.

AYUNTAMIENTO DE DOS HERMANAS (SEVILLA)

EDICTO. (PP. 882/2000).

Don Francisco Toscano Sánchez, Alcalde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas.

Hago saber: Que por Resolución de la Comisión Provincial
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla, en sesión
celebrada el día 31 de enero de 2000, se aprueba defini-
tivamente el siguiente documento:

PROGRAMA DE ACTUACION URBANISTICA DEL SECTOR
SQ-4 DE MONTEQUINTO (DOS HERMANAS)

Promovido por don Rafael Beca Borrego, en nombre y
representación de Quinto, S.A., según Proyecto redactado por
don Fernando Silos Iturralde (Arquitecto), y visado por el Cole-
gio Oficial de Arquitectos de Andalucía Occidental (Demar-
cación de Sevilla) el día 26.10.99 con el núm. 5932/97-T6,
en virtud de lo dispuesto en el artículo 118 del TRLS/92.

Lo que se hace público para general conocimiento, a los
efectos de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/85,
modificado en su redacción por Ley 39/94, de 30 de diciembre,
publicándose el presente edicto en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía (artículo 29 del Decreto de la Junta de
Andalucía núm. 77/94, de 5 de abril).

Contra dicha Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de su notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo con competencia territorial, según prevé el art. 14
de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, de 13 de julio, o, en su caso, ante la correspondiente
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos
previstos en la mencionada Ley.

También podrá interponer cualquier otro recurso que se
estime pertinente.

Dos Hermanas, 27 de marzo de 2000.- El Alcalde, P.D.,
El Teniente de Alcalde, José Manuel Carrión Carrión.

AYUNTAMIENTO DE CUEVAS DEL ALMANZORA
(ALMERIA)

ANUNCIO. (PP. 968/2000).

En el Pleno Extraordinario del pasado 21.2.2000 se adop-
tó la Aprobación Inicial de Estudio de Detalle de Apertura de
Calle Peatonal en Villaricos, t.m. de Cuevas del Almanzora,
promovido por Villaricos, S.A.

Lo que se somete a información pública por plazo de
quince días, contados a partir de la inserción del presente
edicto en el BOJA, para que pueda ser examinado y formularse
las alegaciones que procedan.

Cuevas del Almanzora, 24 de febrero de 2000.- El Alcal-
de, Jesús Caicedo Bernabé.

AYUNTAMIENTO DE GUARROMAN (JAEN)

ANUNCIO. (PP. 620/2000).

Por Acuerdo de la Comisión de Gobierno de este Ayun-
tamiento, de fecha 25 de febrero pasado, se ha aprobado
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inicialmente la modificación puntual del Plan Parcial del Sec-
tor 1 de Suelo de las NN.SS., consistente en la reparcelación
de la manzana M-18 del citado Plan Parcial.

Lo que se somete a información pública por plazo de
un mes, conforme a lo preceptuado en el art. 116.a), en rela-
ción con el 128.1, del texto refundido de la Ley sobre el Régi-

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63
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Papel ecológico

men del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por R.D.L.
1/1992, de 26 de junio, vigente en la Comunidad Autónoma
Andaluza por el artículo único de la Ley 1/1997, de 18 de
junio, del Parlamento de Andalucía.

Guarromán, 2 de marzo de 2000.- El Alcalde, Santiago
Villar Corral.


